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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 'oontmúán en mía
Corte sin novedad en su importante salad.

R EAL DECRETO 

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador ci vil de la provincia de Almería y 
el Juez de instrucción de Cuevas, de los cuales resulta:

Que en escrito de 25 de Mayo de 1892, el Procura
dor D. Antonio Gómez Herráiz, en nombre de D. Fran
cisco Rigol y Miguel, como representante legal de la 
Sociedad minera denominada Madrileño, domiciliada 
en Madrid, dedujo querella criminal contra Juan Mar
tínez Guirao y José María Jiménez Murcia, éxponiendo 
como hechos: qqe por los años 1889, 1890 y 1891 se 
hicieron en la mina E l Globo, propiédad de la Sociedad 
minera de este nombre, domiciliada en Almería, labo
res de explotación con las que invadieron la mina El 
Madrileño, propiedad de la Sociedad del mismo nom
bre; que durante el tiempo de las referidas labores, 
prescindieron los querellados, ó sea, la Sociedad arren
dataria de la expresada mina El Globo, de toda direc
ción facultativa, circunstancia que hizo posible la in
trusión; que conocida ésta, tanto por el público rumor 
como por oir aquellos trabajos los operarios de la mina, 
se hicieron reclamaciones para contener y averiguar el 
hecho de la intrusión; que con tal objeto se dió también 
encargo á los Ingenieros de minas D. Juan Pie y Don 
Ricardo Aguirre, en representación de la mina El Ma
drileño, y al Director de minas D. Emilio Tahes, en re
presentación de la denominada El Globo, los cuales le
vantaron el plano que se acompañaba, y que daba á 
esta cuestión el carácter de hecho punible; y después 
de exponer las observaciones que el querellante esti
maba pertinentes, y las disposiciones legales que á su 
juicio daban al hecho de que se querellaba el carácter 
de delito, terminaba el escrito suplicando al Juzgado 
que, teniendo por presentado dicho documento, con los 
que le acompañaban, se sirviera admitir la querella, 
tener por hechas las reservas que en la misma se deja
ban interesadas, con especialidad la referente á la res
ponsabilidad civil de terceras personas, y la de ampliar 
ó modificar las peticiones tan luego como fuese conoci
do el valor de la riqueza sustraída, se ordenara la prác
tica de todas las diligencias interesadas y se declarara 
en su día procesadas á las personas que acusaba ó á 
aquéllas contra las que resultasen méritos bastantes de 
las diligencias sumariales, y responsables criminal y ci
vilmente, con devolución de los valores sustraídos, é in
demnización de daños y perjuicios y pago de costas 
procesales:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
se acordó por el Juzgado, entre otras, la de dirigir una 
comunicación al Gobernador de la provincia, para que 
por un Ingeniero del Cuerpo de Minas, y previo un re
conocimiento, se emitiese informe acerca de la intru
sión con las labores practicadas por la mina El Globo, 
en la jurisdicción de la de El Madrileño, haciéndose 
presente por el Ingeniero encargado de la operación la

necesidad de desatorar algunas labores para el debido 
reconocimiento:

Que D. Alfonso Manuel Cano, concesionario de la ■ 
mina El Globo, acudió al Gobernador de la provincia, ¡ 
primero, para que dicha Autoridad suscitara al Juzga- -j 
do la oportuna competencia, y después con la preten- j 
sión de que por la Administración se practicase un des- jj 
linde interior de las minas El Globo y El Madrileño, á \ 
cuya última pretensión accedió la Autoridad guberna- i 
tiva en providencia de 21 de Noviembre último: j

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- j 
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: j 
en que la causa criminal de que se trataba versaba i 

sobre introducción de labores en riqueza que se supo
nía de la mina E l Madrileño, toda vez que se ignoraba 
cuál fuera la línea interior que separaba á dicha mina 
de la llamada El Globo; en que á la Administración co
rresponde el conocimiento y resolución de los expe
dientes que se incoen sobre deslinde, superposición y 
rectificación de pertenencias, según establece el párrafo 
último de la undécima disposición de las , generales del 
reglamento de Minas; en que existía una cuestión pre
via de la cual pudiera depender el fallo que en su día 
dictaran los Tribunales ordinarios:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 2.a del art. 14 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, aquel Juzgado era el competente 
para la instrucción de las causas por delitos que se co
metan dentro del partido, fuera de los casos reservados 
al Senado y de aquellos otros que expresa y limitati- 

| vamente atribuye la ley á otras Autoridades y jurisdic- 
j ciones, y por tanto, refiriéndose la causa origen del 

conflicto al delito de hurto de minerales, y no estando 
atribuido su conocimiento por ley alguna á otra Auto
ridad ó jurisdicción, era visto que aquel Juzgado era el 
único á quien competía la instrucción del sumario; que 
si bien el Gobernador civil de la provincia, haciendo 
uso de las facultades que le confiere el art. 27 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882, y los artículos 2.° 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, por 
considerar que el Juzgado había invadido las atribu
ciones de la Administración, y que en virtud de la ley 
debía decidirse una cuestión previa administrativa de 
la cual dependía el fallo que en su día hubiera de pro
nunciar el Tribunal, habla entablado la competencia, 
era lo cierto que no habiendo habido invasión alguna 
de atribuciones, no existía cuestión alguna previa que 
debiera decidirse por la Administración, por lo que el 
Juzgado no podía acceder al requerimiento solicitado : 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el párrafo último de la 11.a disposición de las 
generales del reglamento de 24 de Junio de 1888, que 
dispone corresponde también á los Gobernadores cono
cer y resolver sobre los expedientes que se incoen acer
ca del deslinde, superposición y rectificación de perte
nencias, teniendo en cuenta que cuando por el resulta
do de los mismos se haya tenido que alterar ó rectificar 
la demarcación de cualquiera concesión, deberán ha
cerse las anotaciones oportunas en los primitivos expe
dientes de éstas, uniéndose á los mismos los correspon
dientes planos:

Visto el núm. 1.°, art. 5.° del Real decreto de 8 de 
i Septiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores 

suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi

nales, á no ser que el castigo del deítbo ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida á 
consecuencia de querella entablada por la Sociedad 
propietaria de la mina El Madrileño, por suponer que 
con las labores practicadas en la denominada El Globo 
se habían introducido en la jurisdicción de dicha mina 
y extraído minerales que pertenecían á la misma.

2.° Que incoado expediente para que la Administra
ción practique el oportuno deslinde de las minas referi
das, y encomendado á la misma por las disposiciones 
vigentes el conocer y resolver las reclamaciones que 
se promuevan sobre deslinde, superposición y rectifica' 
ción de pertenencias mineras, es indudable que de
pendiendo de esta resolución gubernativa el determi
nar si las labores practicadas por la mina E l Globo la 
están dentro de la jurisdicción déla de E l Madrileño, j  
si los minerales extraídos son de la propiedad de uno ú 
utro de los dueños de las expresadas minas, existe una 
cuestión previa administrativa, que puede influir en el 
fallo que en su día dicten los Tribunales del fuero 
común.

3.° Que se encuentra, por lo tanto, el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de rail 
; ochocientos noventa y tres.
i MARIA CRISTINA
¡ El Presidente del Consejo de Ministros,
> Práxedes .Hateo Sagasta;

RECTIFICACIÓN

Al publicarse en la G a c e t a  de ayer la contestación al dis
curso de la Corona que la Comisión del Senado puso en ma
nos de S. M., se dice, por error de copia, que dicha Comisión 
fué recibida el día 14 de Abril próximo pasado en el Salón del 
Trono, habiéndolo sido el 14 de Mayo último.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Juan Dessy y Romero, 
electo Delegado de Hacienda en la provincia de San
tander, en comisión, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase.

Dado en Palacio á seis de Junió de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

H e n á n  Q a m a z o .
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha

cienda en la provincia de Santander, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, por el tumo 
de antigüedad establecido en la ley de 30 de Junio úl
timo, á D. Francisco deBeramendi y Goicochea, Conta
dor de la Junta de Clases Pasivas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, también en comisión, 
y que ocupa el primer lugar en el escalafón de su clase. 

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

f i e r m á n  G r a m a z o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
En el expediente instruido con motivo de la instan

cia de D. Ramón Piñeiro, vecino del Ferrol, dirigida 
en su nombre y en representación de otros sujetos al 
Ministerio de Gracia y Justicia, solicitando se dejen sin 
efecto las Reales órdenes del Ministerio de Marina de 
1.° de Enero y 8 de Mayo de 1890, que prohíben el em
bargo de los haberes de los empleados en las Maestran
zas de los Arsenales:

Vista la Real orden de L° de Enero de 1890, que es
tablece: «á tenor de lo dispuesto en el art. 1.4^7 de h  
ley de Enjuiciamiento civil, se hallan sujetos á embar
go judicial los haberes que perciban los individuos de 
los distintos Cuerpos ó clases subalternas de la Armada 
que tengan carácter de sueldos fijos y permanentes 
consignados en presupuesto, y que están exentos de 
dicho embargo el prest de las clases é individuos de 
tropa y el jornal laborable que devengan los operarios 
de la Maestranza eventual de los Arsenales, tanto em
barcada como en tierra, así como cualquiera otra re
tribución que no constituya sueldo ni pensión que sea 
disfrutada por cualesquiera otros individuos que sirvan 
en la Armada»:

Visto el art. 1.447 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que fija el orden de preferencia de los bienes para los 
efectos del embargo, señalando con el noveno lugar los 
sueldos ó pensiones que disfrute el deudor:

Visto el art. 1.44.9 de la citada ley, según el cual 
quedan excluidos solamente del embargo el lecho coti
diano del deudor, el de su mujer é hijos, las ropas del 
preciso uso de los mismos y los instrumentos necesa
rios para el arte ú oficio á que aquel pueda estar dedi
cado, y añade: «Fuera de éstos, ningunos otros bienes 
se considerarán exceptuados»:

Visto el art. 1.911 del Código civil, que dispone que 
«del cumplimiento de las obligaciones responde el deu
dor con todos sus bienes presentes y futuros»:

Vistos el art. 76 de la Constitución del Estado, el 2.° 
de la ley orgánica del Poder judicial, el Real decreto de 
6 de Mayo de 1890 y la sentencia del Tribunal Supremo j 

de Justicia de 9 de Junio de 1890: '
Considerando que las Reales órdenes de 1.° de Ene

ro y 8 de Mayo de 1890, expedidas por el Ministerio de 
Marina, prohibiendo el embargo de los haberes de los 
empleados en la Maestranza de los Arsenales, aunque 
parecen dadas en armonía con el art. 1.447 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, están en abierta contradicción 
con el espíritu y letra de éste y de otros preceptos le
gales, puesto que dicho artículo fija el orden de prefe
rencia de los bienes para los efectos del embargo, y al 
decir en su núm. 9.° «sueldos ó pensiones», no excluye, 
ni podría hacerlo, las demás utilidades que el deudor 
perciba como remuneración de su trabajo ó por otros 
conceptos que no puedan comprenderse con propiedad 
en aquellas denominaciones:

Considerando que el art. 1.449 déla misma ley, al 
hacer la excepción de los bienes no embargables, pre
ceptúa que «fuera de estos ningunos otros bienes se 
considerarán exceptuados», y que estableciendo el ar
tículo 1.911 del Código civil que «del cumplimiento de 
las obligaciones responde el deudor con todos sus bie
nes presentes y futuros», no cabe dudar que el prest ó 
socorro diario y el jornal que perciban los operarios de 
todas clases que presten sus servicios á la Marina, aun
que sea de carácter eventual, entran en la categoría de 
bienes, como créditos y derechos, siendo por consi
guiente susceptibles de embargo en la proporción que 
corresponde, según su cuantía, y en ese supuesto las 
Reales órdenes impugnadas se apartan de lo estableci
do en las leyes, y las Autoridades de Marina, al oponer
se á los embargos que en orden á esos salarios ó jorna
les decretan los Jueces en legal forma, quebrantan, ade
más de lo dispuesto en los mencionados artículos, lo que 
ordenan los 76 de la Constitución del Estado y 2.° de

I la ley orgánica del Poder judicial, que dan á la Admi- 
| nistración de justicia la potestad de juzgar y hacer 
? cumplir lo juzgado:
| Considerando que por iguales fundamentos legales 
l resolvió el Real decreto de 6 de Mayo de 1890 un recur- 
I so de queja de la Sala de gobierno de la Audiencia de 
| la Coruña, contra la Autoridad superior de Marina del 
¡ departamento del Ferrol, que se negó á la retención del 
| sueldo de un sargento de Infantería de Marina, acorda- 
| da por el Juez municipal de Lugo, estableciendo que 
I compete á los Juzgados y Tribunales la facultad de 
| aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz- 
| gando y haciendo ejecutar lo juzgado, y que no expre- 
I sando la ley excepción alguna respecto al embargo de 
j sueldos ó pensiones, las que contengan las Reales ór- 
¡ denes citadas no pueden derogar la ley de Enjuicia- 
| miento civil;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  

| Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Minis- 
| tros y con lo informado por ]a Sala de gobierno del 
| Tribunal Supremo, ha tenido á bien dejar sin efecto las 
| Reales órdenes de 1.° de Enero y 8 de Mayo de 1890,
| expedidas por el Ministerio de Marina, por hallarse en 

contradicción manifiesta con los artículos de la ley de 
Enjuiciamiento civil y demás disposiciones de que que- 

j da hecho mérito.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

| y efectos consiguientes. Dios guarde á W. E. muchos 
| años. Madrid 2 de Junio de 1893.
| SAGASTA

Excmos. Sres. Ministros de Gracia y Justicia y Marina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en la regla 4.a 
del art. 303 de la ley Hipotecaria y el art. 11 del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1890, ba tenido á bien 
nombrar Registradores de la propiedad de Yalle 

i de Cabuérniga á D. Rafael Lobera y Navas, de Rama- 
1 les á D. Nicolás Vicario de la Peña, de Guía á Don 
1 Damián Martínez Enciso, de Víana del.Bollo á Don 
I José Mosquera y Alvarez Builla, de Puerto del Arreci- 
I fe á D. Vicente Navarro Hernández, de Negreira á 
¡ D. Basilio Agúndez Blanco, de Ordenes á D. Evaristo 
j de la Riva y González y Acevedo, de Sedaño á Don 
| Lope Calderón y Calderón, los cuales figuran en el es- 
¡ calafón del Cuerpo de Aspirantes á Registros con los 
números 28, 31, 37, 41,42, 43, 44 y 45 respectivamente, 
y resultan con mejor derecho entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1893.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Marzo último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1893.

MORET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS BEALBS ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGO
CIADO DE HABERES Y TRANSPORTES DURANTE -EL MES DE 
MAYO DE 1893.

1.° Mayo. Eeal orden al Presidente del Consejo de 
Estado dando conocimiento de haberse resuelto, de 
conformidad con el Consejo de Estado en pleno, el ex
pediente sobre concesión leí peso por escudo á las Cla
ses pasivas con posterioridad á la ley de 21 de Abril 
de 1892.

5 id. Idem id. dirigida al Ordenador de Pagos de 
este Ministerio concediendo á D. Juan Piqueras de la

Torre cobrar sus haberes por este Ministerio, en con
cepto de anticipaciones á reintegrar por las Cajas de 
Filipinas.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas desestimando la reclamación de pasaje de D. Fran
cisco Sentenach.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas concediendo pasaje á Doña Josefa Vilches y un 
hijo.

8 id. Idem id. al Gobernador general y á los regio
nales y provinciales de Cuba concediendo prórroga de 
tres meses para la revista extraordinaria de Clases pa
sivas.

10 id. Idem id. al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo la inclusión en el capítulo resultas de los 
nuevos presupuestos, de 24.201 pesos 64 centavos que 
se adeudan á los Sres. Aldecoa y Compañía; 55.295 pe
sos 66 centavos á favor de los Sres. Eoheita y Portuon- 
do, y 33.073 pesos 77 centavos á la Compañía Transat
lántica, por transportes militares en 1891, sin prejuzgar 
la legitimidad del crédito.

22 id. Idem id. al Ministerio de Hacienda dispo
niendo se pidan informes respecto á las fechas de las 
instancias que haya presentado D. Pablo Carbó y Mas- 
sana, y de los extremos á que las mismas se con
traigan.

Idem id. Idem id. al Ministro de la Guerra remi
tiendo instancias de D. Pablo Carbó y Massana para la 
resolución que proceda.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo que no puede ser admitida la recla
mación de haberes formulada por D. Federico Bor- 
dallo.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
para que informe á este Ministerio respecto á las fechas 
de cuantas intancias haya presentado D. Pablo Carbó 
y Massana en solicitud de cobrar sus haberes por aque
llas Cajas.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
desestimando la reclamación de haberes formulada por 
D. Luis Guarnesio.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
desestimando la reclamación de abono de pasaje de 
D. Luis Azcárate y su esposa desde la Península.

24 id. Idem id. al Presidente del Tribunal Conten
cioso administrativo del Consejo de Estado remitiendo 
á aquel alto Cuerpo el expediente de D. Federico Bar- 
dallo y Visedo sobre abono de sueldos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, durante la segunda Quincena 
del mes actual.

PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR

. Pfha Isabel Olmedo y Sanjuán, viuda del Teniente de na- 
vio D. Enrique Sanjuán y Domínguez. Se le declara con de
recho a la pensión de 625 pesetas anuales, bonificada en un 
tercio.

Doña Francisca Canosa y Caamaño, viuda del primer Ma
quinista de la Armada D. José Pérez Rodríguez. Se le decla
ra con derecho á la pensión de 825 pesetas anuales, bonifica
da en un tercio.

PENSIÓN DEL TESORO

Josefa do Cal Rodríguez, viuda de Benito Díaz Calvo, Fo
gonero del acorazado Peí ay o, que falleció ahogado en acto del 
servicio. Se le declara con derecho á la pensión de 182‘50 pe
setas anuales.

Doña Antonia Nada! y Nadal, viuda del Subinspector de 
Sanidad de la Armada D. Antonio Nadal y Oliver. Se le de
clara con derecho á la pensión de 1.350!pesetas anuales, boni
ficada en un tercio.

Madrid 31 de Mayo de 1893.=E1 Subsecretario, Luis Mar- 
tmez de Arce.

Depósito hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úmero 8 4 . - 2 6  Mayo  1893.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRANEO 
Islas Baleares.—Isla de Ibiza.

Z ona DISPONIBLE PARA LOS BUQUES EN EL PUERTO DE IBIZA
Núm. € 4 0 , 1893. El Ingeniero encargado del servicio 

marítimo de la isla de Ibiza comunica lo siguiente: «Habién
dose terminado las obras de limpia del puerto de Ibiza, con
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el fin de que los buques puedan utilizar toda la zona dragada, 
y al propio tiempo para impedir las varadas en la barra, se 
ba marcado la alineación que limita el espacio utilizable por 
medio de cuatro puntos fijados de acuerdo con los prácticos 
de la localidad: dos en el mar por medio de dos flotadores 
provisionales con globo pintado de rojo, y las otras señales 
en tierra hechas con cal por destacar muy bien este color so
bre el terreno; la primera está situada en el muro de la carre
tera de Ibiza á San Juan, y la otra en el escape de la isla 
Llana. De esta manera queda perfectamente valizado el espa
cio utilizable y no serán tan de temer los accidentes desgra
ciados.»

Carta núm. 69 A. de la sección III.

MAR ADRIÁTICO

M o d if ic a c ió n  d é  l a  il u m in a c ió n  d e l  p u e r t o  d e  F iu m e  

(Avviso ai Naveganti núm. 14. Trieste, 1893.)
Núm. 44®, 1893.—Como consecuencia de los trabajos que 

se hacen para prolongar el dique de Santa Teresa, las deslu 
ces verticales que iluminaban en su extremidad han sido 
apagadas y fondsado á 180° metros al W . de dicha extremi
dad un faro flotante que muestra dos luces verticales del 
mismo carácter que las suprimidas. El faro flotante está pin

tado de blanco y lleva como marca de día un globo en el palo. 
No se deberá pasar por entre la extremidad del dique y el 
faro flotante.

El 1.° del próximo Junio iluminará sobre un palo estable
cido en la costa á la mitad de la distancia que hay entre el 
dique María Valeria y el puerto del petróleo, dos luces verti
cales, eléctricas flanea  la superior y roja la inferior) elevadas 
respectivamente 15,7 metros y 12,7 metros sobre el nivel del 
mar. En 3a misma fecha las luces verticales del faro flotante 
antes mencionado serán reemplazadas por dos luces fijas ro
jas  distantes una de otra 1,5 metros.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

MAE DE AZOF

B u q u e  e n t r e  d o s  a g u a s  a l  SE. d e l  f a r o  d e  p u n t a  

B e r b ia n s k

(Notice to Mariners, núm. 213. Lcnüon, 1893.)

Núm. 4 4 ^ , 1893.—Según informa el Board o f  Trade, el 
Capitán del vapor City o f  Truro, pasó el 11 del mes de Abril 
cerca de unos restos de buque cuyos dos palos salen del agua 
situado á 6 millas al S. 37° E. del faro de la punta Berdiansk.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Mueva Escocia (Costa S W .)

Cam bio de l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e  S a i n t -J o h n  L e d g e  
(Notice to Marineas, núm. 6. Oltawa, 1893.)

Núm 4 4 3 , 1893.—La boya de campana que estaba fon
deada al SW, de Saint-John Ledge ha sido remplazada por 
otra boya más grande del modelo de la Trinity House pinta
da de rojo y con la inscripción / .  Ledge en letras blancas. 
Está fondeada en 40 metros de agua á 1 1/i milla al SW. del 
centro del bajo.

Posición aproximada: 43° 29' 50y N., 59° 37' 11" W .

Carta núm. 589 de la sección IX.

MAE DEL NORTE 
H olanda .

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d é  l a  b o y a  l u m in o s a  
in t e r io r  d e l  B o k k e g a t  

(A. a, N., núm. 72/432. Paris, 1893.)
Núm. 444,1893.—La luz fija blanca de la boya luminosa 

interior del Bokkegat, ha sido’reemplazada por una luz blanca 
intermitente de diez en diez segundos, presentando los caracte
res siguientes: luz Jija, siete segundos y medio; eclipse, dos se
gundos y medio.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
El J e fe , Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Di r e c c i ó n  general de los R egristros civil y  de la propiedad y del Notariado.

S E C C I O N  4 . a

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Abril de 1893.

T o t a l e s ..........................

Idem en igual mes del 
año anterior...........

• NACIDOS VIVOS

t o t a l

DE VIVOS

NACIDOS SIN VIDA T MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL

DE AMBAS 

CLASES

d if e r e n c ia

DE MÁS

i e n  1893 
1

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

554

500

491

457

1.015

957

161

171

168

173

329

344

1.374

1.301

33

38

28

43

61

81

21

13

12

10

33

23

94

104

1.468 i
> 63 

1.405 1 
1

E stad o  de matrimonios y  sentencias de nulidad y  divorcio registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Abril de 1893.

T otales. - ..............................

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.° de Mayo 

de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Con asistencia 
del Juez municipal 

6 su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

De nulidad. De divorcie*Por falta 
de aviso previo. Por otra causa.

342 > > 10 1 »

S E C C I O N 2.º

E sta d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Abril de 1893.

xr IR. O  DS5T xs J0C NS 3MC 53 ¿k . s
TOTAL

G E N E R A L

DIFERENCIA
DE

MENOS EN 1893Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

T otales..........................................

Idem en igual mes del año ante
rior..........................................

377

581

155

168

66

70

598

819

358

518

94

108

129

117

581

743

1.179

1.562 1 
1

>’ 383

|

E stad o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

T otales*. ••••••••••

Idem en igual mes del 
año anterior*. . . . . .

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE 

REPENTINA NATURAL

DE MUERTE 

VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC. ,

DE MUERTE SENIL

(v e j e z ) TOTAL TOTAL

G E N E R A L

DIFERENCIA 

DE MENOS EN 1893
De enfermedades 

comunes.
De enfermedades epidé

micas y  contagiosas.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

545

746

475

675

39

45

84

56

»

4

7

»

13tr

19

9

6

1

5

6

6

598

819

581

743

1.179

1.562
[ 383 

1

Madrid 26 de Mayo de 1893.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 158 7 Junio 1893 1063

R e s u m e n  del m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela,  cargados y en lastre,  que han entrado y salido en los puertas 
de la Península é islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas} en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE ABRIL DE

C L A SE 1891 1892 1
1893

DE LOS
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES T  SUS BANDERAS Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías

- descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramo*de mercadería»

' ............................... descargadas. descargadas.

CARGADOS

Vapores.................... ¡ Nacionales........... ................ 519 427.065 58.692 359 312.277 52.531 486 393.294 73.306 
279 752 

6,616 
24.589

| Extranjeros.••••••••••.. 444 332.090 222.751 313 288.859 17L541 413 342,8821
D® vela-.................... [ Nacionales........................... 194 14.212 12.234 102 11.427 9.341 117 8.577

\ "Rvr tran i p.rn a______ ______ 143 25 537 ! 24.173 128 25,561 31.240 112 23.394

EN LASTRE
Nacionales. 85 60.568 1 ' * 55 52.284 » 105 74 556 y,

V a p ores .. . ............. 189
62

179.956
2.539

| »
» -

.253
62

212.392
3.651

% 243
58

212.435
3.286Nacionales............... *.......... »

>
%

De vela ................... .. T7vfi»o MIOVAQ 78 23.018 !► 65 11.204 % 48 8,247
w

w >

T o t a l e s .................... J l -1 U 1.064.985 317.850 1.337 917.655 264.653 1.582 1.066,671 384.263

1 n E'KT LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1891 1892 1893

CARGADOS
i Nacionales...................... 1.724 1.404.195 339.564 1.535 1.307.690 237.937 1,630 1.366 816 248.007inores .................. j Extranjeros...................... 1.678 1.251 790 750,062 1.468 1.265.126 753.961 1.423 1.165«420 843.315~ . J Nacionales....... .............. 668 49 155 42.256 578 37.937 27.409 500 42.752 31.905

im Teia..................j Extranjeros......... ............. 602 132.594 140.644 426 102.330 116.739 476 94.619 101.023

EN LASTRE
„  l Nacionales................. . 309 221,077 * 327 248.812 396 321.402 >
Vapores................ j Extranjeros......... .. .. 877 759 837 > 1.100 907.210 » 1.091 981,757 >
^ , 5 Nacionales.......... 181 7 187 > 143 8.316 > 173 9.525 »vela.. . . . .  o. . . .  | Extranjeros.. . . . ............ 257 79.560 V 191 37.682 » 150 38.437 >

T o t a l e s .......... . . . . . . .
e < „ •

6.296
•* ■

3.905.395 1,27^526 5.768 3.915;103 1.136.046 5.839 4.020.728 1.224.259,

*
BUQUES SALIDOS

"9
C L A S E

•. -
EN EL MES DE ABRIL DE

1891 1892 1893

DS LOS

Número 

de buques;

TONELADAS de
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE
BOQUES Y SUS BANDERAS

Arqueo.
1.900 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

cargadas.

CARGADOS
 ̂ 1 Nacionales..............Vapores. .............. | Extranjeros.......................

~ ( Nacionales. . . . . . . . . . . . . .De vela.. . . . . . . . . .  J Extranjeros.................

' 437 
659? 
136 
127|

395.473
464.330

12,283
23.379

65.307
505.313

7,493
28.436

383
555
104
76

369.331
477.441

9.700
16;661

109.324
529.159

5.153
20.869

422
498
102
98

380.144 
479.676 

10«165 
17.877

107.227
550.052

7.946
25.310

EN LASTRE
f Nacionales.................Vapores.. . . . . . . . .  j Extranjeros..........

■ s\~ j Nacionales.................... .J)« vela............... j Extranjeros..................

47
79
49
61

16.183
78,897
2.436

15.360

>
>
i
»

38
31
24
67

27.598
23.699
2^984

17.261

> 
> 
> 

. >

17
48
50
33

37.232
42.867
3.530
6.570

>■

>

>

T o t a l e s .................... .. 1.589 1.008.341 606.549 1.278 944; 675 664.505
A

1.268 978.061 690.565

; . .. ■ • .
d EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1891 1892 1893

CARGADOS * 4

«r ( Nacionales...............
V a p o r e s |  Extranjeros.............. .
~ , 1 Nacionales......................

1 1.647 
2.511 

431 
421

1.454.538
1.865.554

50.844
90.249

319.412 
1,987.56L 

37.069 
98.759

1.559
1.710

580
374

1.364¿744 
1.453.708 

36.210 
93.430

, 294.730 
1.111.579 

23.221 
106.368

1.619
2.293

402
298

1.488.959
1.837.668

39.407
68.722

391.430
2.152.966

34.763
79.579

EN LASTRE
j Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

Vapores.*. . . . .  — *• [Extranjeros.........- .........
« * ■ I Nacionales....... «.............vela* »■.•••«**#* j Extranjeros ...................

195
211
257
213

119.069 
189:018 
12 656 
54.943

»
>
>
>

310
878
105

: 193

224.126
718.517

7.649
43.739

>
>
>
>

232
157
190
142

180.159
145.510
13.728
32.244

>
>

>

T o t a l e s  ...................... 5.886, | 3.836.871 2.442.801 5.709
I .

3.942.123
!

1.535.898
í

5.333
i

3.806.397 2.658.738
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RESUMEN  de los v a l o r e s  de los principales artículos im p o r ta d o s  y e x p o r t a d o s  durante el mes de Abril y cuatro primeros meses de 1893,

comparados con iguales períodos de los años 1891 y 1892.

I M P O R T A C I O N

GLASES

DEL ARANCEL BE IMPORTACIÓN^

E N  EL MES BE ABEIL BE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES BE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

7.727,324 5.448.719 7.195.829 28.447.793 27.435.360 26.565.326*
3,305 642 2.310.034 1.949.803 10.763.554 10.682.837 7.840.767
6.643,081 3.441.832 5,809.429 19.066.307 19.828.616 17.685.713>

13.456.803 14.017.736 . 7.574.887 50.117.281 44.170.587 36.083.759'
3.098,504 2.018.172 2.111.480 10.482.998 11.241.074 9.367.500
2.976.637 2.476.327 3.016.604 11.555.969 12.770.828 7.299.995
1.722.597 1.107.695 2.067.886 5.973,710 6.141.862 5,644.392'
1.181.05o 878.430 996.871 3.627.656 3.102 644 3.014.630
3.505.817 . 3 059.388 2.054.105 14.489.772 14.932.883 11.336.753
3.865.958 4.648.940 3.591.930 15.511.134 14.686.751 12.803.991
5.265.229 3.154.646 958.550 16.189.756 15.845.257 11.275.962

17.084.071 15.294.072 16.591.945 64.820.509 49.534.975 60.180 528

x , . • . , . ' , f. .. . y 695.1.72 . 502.656 414.791 2.227.669 2.064.944 1.477.344

» } r . .  > <■ ■ ' i ■ ■ í * '
2.083.636 10.015.829 3.59^.202 ?! 28.924.456 36.804.849 19.518.375

T o t a l e s . . • 72.611.527 68.374.476 57.933.312 281.838.564 269.243.467 230.095.035

E X P O R T A C I O N

e n  e l  m e s  d e  a b r il  b e EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES BE

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES
1 8 9 1

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Puntas.

1891

; Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas,

L .......... ............. .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ví  *

! } 6.886.925 ^ 7.067.491 7.PL732 26.655.542 26,658,345 2 7 . 469». 662

I I . . . . . . . . ------------------ ------------------------------------- ------------------- -------------- --------------- 9.757.205 11.483.784 10 .7 1 8 .» 34.S85.634 51.880.312•. i ■ ■. í 41.021 808
III................................................... . 2.327,583 3.408.523 2.248.192 , 8.771.961 9.347.082 8.886.941

IY...................... ....................... .......................... .................... . 1 1.307.527 ......s.<np.an j ! 3.550.458 , 5.335.932 9.304.581 12 B12.556
Y....................................................................... ........................... . ? 293.509 477.970 !. 543.005 ,- .... . )■ ' 1.051.141 1.718.926 1.965.518
YI........................... ............................................................................ 943.947 654, 5 » 1.061.562 3.181.960 2.756.962 4.897.372

T il ...* ............ ........................................................ ! . . . . . . . ........... 204.086 448.643 264.752 1.100.039 2.143.640 1.139.651

TUI....... ................................. ........................................................... 767.879 x 1.012.480. 575.528 3.033.784 3.833.486 2.711.612

IX ................................... ..................... ................................. ............ 3.082.299 -1 3.310.720 r ■ 3.530.070 11.457.101 11.483.092 11.428.369

X............................... ................................................. ........... ................ .. .. . ....... . .. , v. - ~ , . ................* _ . j 3.983.324 3.171.542 ! 2.924.176 15.429.914 13.142.963 13.749,373
X I .. . . ................................................................................................. 173,182 , 15 621 28.431 449.477 184.364 183.310
xn......................... .............................. ............................................................... 35.024.232 10.636.017 18.418.305 142.969.113 112,419,600 83.265.99?
x m ................................................................ ; ............ ......................................... .. 206.951 237.464 151.853 718.622 1,035,649 692 751

T o ta le s ......................................... ............................ 64.958.549 43.988.371 51.688.009 255.140.220 245.909.002 209.724,920

i . tu*.*

N o ta  im portante . L os valores del año 1892 han sido rectificados en este Estado con arreglo á los consignados en la  tabla oficial que de dicho año acaba de ser publicada, 8igui9nd.o pro*

visionales los del año 1893. * a ,
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los meses que se expresan*

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1891 1892 1893 1890-9! 1891-92 1892-93

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación........................................... .................................. 7.983.284 6.707.958 11.483.001 78.937.820 79.808.814 92.389.062
— de exportación.. ................................................................................... * 36.456 132.603 680 92.057 766.359

Impuesto de carga........................................................................................ 391.677 334.270 381.766 3.891.958 4.003 734 3.582.783
— de descarga............................................................................................ 322.756 255.107 360.772 3.062.886 2.844,464 2.976.898
— de yiajeros........... ... ............................. ....................................... . 17.042 14.591 17.11:4 177.936; 177.582 , 193.666

Derechos menores..................................... .................................. .............. 59.477 46.015 52.429 568.413 545 454 ; 507.317
— de cuarentena y lazareto............................ . . .............................. 6.108 2.902 13.167 100.049 40 383 365.471

Parte á la Hacienda en multás y mercancías abandonadas................. 60.815 38.196 52.484 528.433 470.878 319.529
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................... 1.545 389 718 9.289: 9 831 7.428
Derechos de Aduanas por material de obras públicas............................ 2.127.658 74.055 148.653 3.223.612 7.539.954 303.810
Ingresos eventuales............................................ ........................................ 22 12 6 1.978; 279 i 3.397

T o t a l e s .................................................. 10.970.384 7 509.951 12.642.713 90.503.054i 95.533.430 ¡ 101.415.718

Corresponde según los presupuestos...................................................... 8.635.417 8.635.417 8.648.917 86.354.170 86.354 170 86.489.170

Diferencia de más...................................................................................... # 2.334.967 3 993.796 4.148.884; 9.179.260 14.926.548
— démenos............................................ ............................................ . 1.125.466 » i

Los anteriores datos están tomados de ios estados de recaudación publicados en las Ga c e t a s  d e  M a d r i d  de 22 de Mayo de 1891,20 de Mayo de 1892 y  21 de Mayo de 1893.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS i

1891 1892 1893 1890-91 1891-92 1892  -93

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pese tas.

Aguardiente.. . ............ ................ ........... .. ...........  .... ....................... .............. .............. .. ......... 603.443 79.118 480 8.198.941 5.372.387 157.562
Azúcar........................ ...................... .. .............. ..................... ............................ 4.052 1.717 707 67.884 82.568 19.596
Bacalao......................................................................................................... 371.977 370.917 403.002 5.192.055 4.958.197 6.558.765

230.403 359.614 262.238 2.517.894 1.999 102 2.179.481
2.114 3 236 12.321 63 594 42.051 59.232

Harina de trigo............................................................. ............................... 96.518 1.687 110.720 1.035 954 68.368 1.019.410

Petróleos............... ................................................................................... 592.656 508.401 1.185.383 10.920.702 11.418.803 10.226.160
705.262 543,906 3.438.885 7 836.731 6.808.665 20.289.130

Los demás cereales............................................ ......................................... 192.688 125.852 34.651 3.259.117 1.757.741 929.995

T o t a l e s ..................................... .............. .. 2.799.113 1.994.448 5.448.387 39.092.872! 32.507.852 41.439.331

Importe de la recaudación................ .. ............................ 10.970.384 7.509J951 12.642.713 90.503.055 95.533 430 101.415.718

Los demás artículos................................................................... ................. 8.171.271 5.515.503 7.194.326 51.410.183 63.025.578

¡
| 59.976.387

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS DIEZ PRIME! iOS MESES DE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1890-91

Pesetas.

1891-  92

Pese' tas.

1892-93

Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores............
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales................
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu 

puestos del año 1892-93........................................ . ..................... .

T o t a l e s ...............................................

200¿528 
856.286

1.087.049

32.784
1.678.962

850.336

1.291
1.076.671

729.448

2.270.440 
8.008 326

9.948.652

1.591.259
6.634.026

6.566.985

211.062
9.260.911

7.465.327

2.143.863 2.563.082 1.807.410 20.227.418 14.792.270 16,937.300

En los años económicos da 1890-91 y 1891-92 formaban estos valores partes de los de la Ren/ta de Aduanas, Los de 1892-93 quedan sujetos 4 rectificación, 
Madrid 22 de Mayo de 1893.=E1 Director general de Aduanas» Isidoro Recio de Ipola.
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MINISTERIO DE FOMENTO
:| .—.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .

R E L A C IO N  de lo s  s erv ic io s  p res ta d o s  p o r  la. A m a  d el Cuerpo e s  todo e l  m es  de la  fech a  resp ecto  á la  g u a rd er ía  ío res ta l.

COMANDANCIAS

Denuncias
■por 'tarto 

de madera

DenuncJtu 
por corta

3| de art>¿laa

; Denuncias
|!p«i «tea© 
«¡ton do ;frn

- Bioturaelo*
aea,

Núme d
deiincmen- 

tes por da 
ños m. los

D B N U N O I A S
'

POR «AÑADO PASTANDO SEN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL 
DE CABEZAS T ESPECIES ¿  QUE CORRESPONDEN

NÚMERO
TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas de 

ganado que 
pastaban sin 
autorización., ■ y lela. y Juina, tos. montes " y 

frutos. Lanar, Cabrío, Vacuno* De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid. «. • * * 3 2 5 ! 3 1 21 830 177 , ’ 1.8 i 3 p » 20 21 1.028

Guadalajara * • • * 3 20 ■> > 59 768 ' . 701 200 > p 131 » 31 81 1.800

Segovia.. . •«. • ***»,**. ¡ 22 28 ! p p' ■68 212 42 2 > 1 p 5 56 74 262

Toledo............. .. 6 4 1 1 26 7.196 '. 821 1 ‘ 46 65 2 p > 30 51 8.130

Cuenca.......... •••**•*•••* 13 ■9 » > » 1 ' 21 .234 135 p » p 6 22 16 375

Ciudad ‘Real* ■ 2 5 i > 1 7 250 600 158 131 > p » 4 6 1.139

Gerona.................•.............. > * > 'p p * p » p » p > »

Barcelona* * * • .................... p ■ > * ■ p p p p p p p p p » >

Lérida .....*» • • • • ......... .. > 1 » > 1 100 6 p p p p p 1 2 106

Tarragona..................... > 4 p 11 30 p 30 p p p p p 16 31 30

Córdoba. ........................ .. > 2 4 ¡ i  : 29 257 238 4 164 p 5 p 14 8 668

Sevilla .................. .. i > 5 1 i 6 937 1.192 61 344 7 ; 1 33 51 3 2.575

Cádiz............. ....................... 2 5 > » 7 149 31 164 87 4 1 18 20 6 1 454

Huelva............................... .. 14 7 1 10 69 1.000 612 22 15 3 2 7 33 58 1.661

Valencia............... . . . . . . . 9 2 4 2 17 848 378 22 p > » » 45 » 1.248

Castellón,. * . . . * . * . . . . . . 3 1 2 » 19 p p 12 p » » » 6 19 12

Baleares *••••••«••••••< 1 2 9 » 12 56 13 p 67 > p 8 12 136

Bonteveira. **•••*••*••. P > > > » p » p > > > p p p »

LugQu«.. • • • •. * . . * * * .  • * * * * i ■' * » » \ p - p .. > . p p p p

Coruña» • * * * * « • • • * * * * • * * » p » * > p p p p p p p p

Orense. * * • *** * * * • • * *»»* » p > > > > p p > p p p p p p

Huesca». . . .  •• • •.•• * *»*• I1 . * 4 1 i  ; 8 345 20 2 p p 6 8 367

Tera 1

Zarag a..............................

Granada,.. * . .  * . • .. .  •.. * i

20

»

! 16

2  ' i

■ 3  .

1

4

»

*

1

87

2

40

300

730

p

7

100 

. 46

p

p- 

- »

p

p

p

p

p

p

1

p

p

p

p

42

6

9

37

6

40

307

831

46

.Jaén.. . • * • -«•. • • • • • • • * 1 .;4 7  ; > »■ 3.483 ' 537 4 1 22 p » 26 p 4.026

V a lla d o lid ..* .* . . .» . . . . , . 16 : 7  ̂ 1 1 42 '480 6 p p p 28 42 486

gtpfinrft,,„ , . , , . . , . , .  ,  * , , 1 : » „ > . 1 ; 1 p p p 3 p

Sífllamanca™. . . . . .  * . .  . • * - 3 ; , 2 * >. 11 790' p p p p 1! 11 15 790

A vila. . .  •. • •. • • • • • * • * 5 : 14 : ' 1 2 23 2.423 1 9.040 , 2 103 ! 2  \ > p : 27 21 11.570

Oviedo* *. * * * . * • • .. * * * .  * 1: > *■ > p > > > p > P ' " ! p ' p  i p p p

León. • •* *.•••*..•»••*•• ' § 1 -3 | P : lo .23 310 260 p »■ p . i p > 12 4 570

P alencia... . . . . . . . .  * * . .  • ' 1 ¡ > > » 5 1,927' 44 \ 31 > »¡ i 10 9 14 2.019

B adajoz.. . . . . .  ■ * * * . .  * *. 1 1 5 P : i 3 450 126 ! 1; i ' * P i * 1. i 11 3 610

Cáceres......... .. ...............  *. ■ > .. » ■3 4 220 250 113 | 1 p p p 9 6 873

Logroño.. . . .  •. • • • •. •. • • 15 6 P p 21 490 ’ m p p ! p ■ ■ p p 21 21 620

Burgos.. . . . . . .  . . . . . . . . 5 13 » 3 36 699 ■ 137 > p. ■ ■.. j p 2 21 36 838

Santander. * . •. * . . . . . . . . 9 7 »■ 1 30 p p , p p § p ' 1 18 31 5

. Soria ,,........... .......... * ,  „. • ,!j 21 37 P 6 59 ¡ 1 .616 817 # , p \ p p 57 59 2.433

Vizcaya,,, p » P p p p p p ” * p i »

Guipúzcoa,*. * * * * „ • * . .  * 

Alava.................................. ..

>

»

»

»

»

>

>

>

»

p

p

p

P !
¡ i
P

V

p

p

p

p

>

p p p

p

p

p

>

p

Navarra................................ > p ¡ » » P > > p p p p »

{ Norte.
14.° Tercio...}

( Sur............

Alicante......................... ..

p

*

(i4

>

p .

2

P -i

3 .

»

>

' 2  ¡

i

»

54

>

>

8 30

18

p

: 209 ,

p

■ ;»■ 

P

y p :

p

p

»

>

p

p

p

1

p

16

1

p

54

18

p

1.044

Murcia................. * ............... ■■ 4 15 3  J > 59 225 ' .. 5¡¡. P P p p p 2 ■ 2" 230

Albacete.................... 28 7
1 -i

> 41 100 p. ■: ^ p j¡ 1 i 3 1 39 41 105

M álag a ........................

Almería.........................

Guardias jóvenes.. . . . . .

3

2

>

7

p

»

p

>

>

3

p ! 

>

20 i 

2

»

. 667 

>

1,455

122

p ♦

8B8 |

p

p

1

p

p

1 .
p

p

4

. p 

p

89

7

»

17

• 2

p

2.552

122

>

T otal............... 226 254 42 , 65 966 28.907 ' 13.299 898 ! 1*714 29 ■ 152 87 827 848 50.086

1
N otas. 1 .a—Del ganado relacionado anteriormente ban sido denunciadas segunda vez 1*160 cabezas lanarv—2 .a—Se han verificado además 164 denuncias por infracción á 3a ley de Gaza.

Madrid 31 de Marzo de 189B,==:Hay un sello que dice: «Dirección general de la Guardia civil.»
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MINISTERIO DE HACIENDA

S u b se c re ta ría .

Autorizada por Real orden, fecha 13 de Mayo último, la 
subasta en pública licitación para contratar la construcción 
y colocación de armarios en la Dirección general de la ¿Deu
da, esta Subsecretaría ha acordado que dicha ¡subasta tenga 
lugar el día 10 de Julio ¡próximo* á las tres y media de la tar
de, en la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, con ¡su je - 
ción estricta al pliego de condiciones aprobado,' que se hallará 
de manifiesto en la Sección de Propiedades durante las horas 
de despacho y en los días no feriados hasta el de la subasta,

E¿ precio máximo admisible para el .emate se fija en 
15.600 pesetas 37 céntimos y las proposiciones extendidas en 
papel del sello 12.° y presentadas en pliegos cerrados durante 
la primera media hora han de ir acompañadas de la cédula 
personal y de la carta de pago que acredite haber consignado 
en metálico ó su equivalente en papel admisible del Esta
do la cantidad de 780 pesetas 2 céntimos á que» asciende el 5 
por 100 del importe total del presupuesto. También se efcrigi- 
Tá á los Imitadores el último recibo de la contribución indus
trial que hayan satisfecho por estar matriculados como'apa
rejadores, maestros de aib&ñelería ó carpinteros con taller 
abierto.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallenmon - 
formes con lo anterior miente expresado y que en la redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo- de proposición* “ ■
D. N. N., vecino d e .... - , con cédula personal de clase......

número   enterado del an u n cio  in serto  en la  G a c e t a  d e
Madrid y del presupuesto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas para la construcción de unos armarios en 
la Dirección general d e ja  Deuda pública -(Atocha, 15), se 
compromete á efectuar dichas obras coni? estricta sujeción á 
los expresados documentos pot la cantidád d e .. . . .  ("expresa
do en letra) pesetas.

(Domicilio c!el que suscribej fecha j  fitina.)
Madrid 2 de Junio de 1893.2=E1 Subsecretario Torre V i

llanueva. /

SECCIÓN DE PROPIEDADES

Minas.
Autorizada por Real brden fecha 16 del mes próximo pa

gado la subasta pública para contratar el servicio de extrac
ción de minerales é introducción de materiales de construc
ción y otros efectos, así ¡como el arrastre interior de lasf mis
mas materias á los puntos convenientes y movimiento délas 
aguas que afluyan por bajo del nivel del séptimo piso de las 
minas de azogue de Almadén durante el año económico 
de 1893 94, esta Subsecretaría ha acordado que tenga lugar 
en la misma la celebración de dicha subasta el jdíá 12 de Ju
lio próximo, á las tres y mediasen punto de su tarde,]j si- 
múltáqeamente en la Dirección dp las precitadas mina», con 
estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que so 
hallará de manifiesto en¡las expresadas oficinas durante las 
horas de-despacho y en los días no feriados hasta el? de la su
basta. *

- El precio máximo admisible para el remato se fija en peJÍ 
setas 73.000, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.° y presentadas en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora, han de ir acompañadas de ¡a;cédula perso
nal del firmante de ellas y de ia, carta de pagó que acredíte 
haber consignado previamente en metálico ó su equivalen
cia en papel admisible del Estado la cantidad de 3.650 pe
setas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hállen con
formes con lo anteriormente expresado, y que; en su redac
ción no se ajusten al siguiente !

¡ Modklo deproposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones * para 

contratar el servicio de extracción de minerales é introduc
ción de materiales y movimiento de las.-aguas que afluyan 
por bajo del séptimo piso de das micas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1893 94, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo á los precios señalados en la 
condición 17, con el descuento mensual de la cantidad de...,, 
peseta b y . . . .  . céntimos (expresado por létra), ide los deven
gos que mensualmente le corresponda percibir; obligándose 

" en caso de que estos devengos no alcancen á cubrir aquella 
cantidad, á ingresar la que fuese necesaria para completarla.

(Domicilio del que suscribe, expresado por letra.)
, (Fechá y firma.):[

* Madrid 5 de Junio de 1893.==E1 Subsecretario, P. QJ José 
de Villalobos. ¡ ¡ ooq_q

Banco de España.
Desde el día 10 del corriente, y bajo facturas que se facili

taran en la Caja del Raneo, se admitirán para su señalamien
to ai cobro loe cupones de la Deuda amortizaba al 4 por 100 
del vencimiento de 1.° de Julio de 1893 y los títulos amorti
zados en el sorteo de 2 del actual.

Madrid 6 de Junio de 1893.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

Banco Hipotecario de España.
Con arreglo á las condiciones en que este Banco emitió en 

14 de Febrero de 1885, 40 0000 obligaciones del 5 por 100, en 
representación deí pagarés de compradores de f Bienes nacio
nales que había descontado al Tesoro público y al texto mis
mo de dichas obligacioines, éstas deben amortizarse en un 
periodo de ocho años áilo sumo^ á contar desde el día 1 0 de 
Agosto del expresado año de 1885.

Teniendo en cuenta)que el referido plazo de ocho años ter- ‘ 
inina el día 1. de Agosto del prese o te, el Consejo de admi
nistración de esteBanco, en su sesión del 9 del corriente, ha 
aeordado_que4as 2.500¡obligaciones de la emisión de 14 de 
^brero de 1885 que aun quedan en circulación, se reembol- 

61 -dla L° de Agosto PróxÍQ*°> abonándose tre d S !  :  ToP? lo« f r e s e s  correspondientes á un trimes- 
í e s e t S f f i  m £asta Ia fecha del reetnbolso, ó sean
k'tuAón ¿ I  aS«gadag a las 500 de capital de cada obli- 
i  r c ’o K ^ 811 ê laB Ca,jas del Baneo «n: Madrid, -paseo 
capitales de y en,las de sus corresponsales en las
roque gravalos intereses  ̂deducci<5n del imPiUesto del Teso-
este anuncié. ^°aS “  donocimí^ to  del público por medio de 

Madrid 31 de Majo de 1893.=E1 Secretario, José Gabilán. 

ció tienen eli “ terioKMinn-

21 ii 30 10 19.331 á 40 10
331 40 10 19,441 50 10
441 ' 50 10 19.671 80 10

' 491 500 10 19.771 80 10
721 30 10 20.031 40 10
781 90 10 20.121 30 10
871 80 10 20.311 20 10

1.071 80 10 20.371 80 10
1.271 80 10 20.451 60 10
1.351 60 10 20 521 30 10
1.691 700 10 20,591 600 10
1.861 70 10 20.641 50 10
2,051 60 10 20.851 60 10
2.151 60 10 20,861 70 10
2,171 80 10 21,351 60 10
2.611 20 10 21 561 70 10
2.661 70 10 21.731 40 10
2.721 30 10 22.361 70 10
2,771 80 10 22.391 400 10
2,861 70 10 22.651 60 10
2.911 20 10 22.741 50 10
2.921 30 10 22.761 70 10
3.081 90 10 22.801 10 10
3.341 50 10 22.841 50 10
3 361 70 10 23.021 30 10
3.371 80 10 23.311 20 10
3.461 70 lo 23.541 50 10
3:821 30 10 23.951 60 10
3 911 20 lo 24 021 30 10
4.081 90 10 24.171 80 10
4,151 60 10 24.241 50 10
4.321 30 lo 24.451 60 10
4.511 20 10 24.461 70 10
4.701 10 10 24 691 700 10
4.741 50 10 25.021 30 10
4.781 90 10 25.221 30 10
5.191 200 10 25.251 60 105:231 40 10 25.271 80 10
5.341 50 10 25.581 90 10
5.361 70 10 25.601 10 10
5.451 60 10 25.771 80 105.501 10 10 25.781 90 10
5.991 6.000 10 26.161 70 106.071 80 10 26,301 10 10
6.121 30 10 26.331 40 106.631 40 10 26.501 10 10
6.761 70 10 26.701 10 10
6.891 900 10 26.721 30 10
7.231 40 10 26.741 50 10
7.521 30 10 26.941 50 107,681 90 10 26.961 70 10
7.781 90 10 27.331 40 10

• 7.801 10 10 27:531 40 10
7.871 80 10 27:901 10 10
7.881 90 10 28.031 40 107.921 30 10 28 •Til 20 10
8.421 30 . 10 28¿231 40 10 ,8.521 30 10 28.741 50 1108:631 40 10 28.901 10 10
8,681 90 10 29.101 10 :i0
8.781 ,90 10 ' - 26M81 90 vlO 18-831, * 40 10 29¿281 ;9Q 10 ?.
8.921 30 10 29 291 300 lo :
9.011 20 10 29.371 80 10
9; 061 70 10 29.551 60 109.171 80 10 29.691 700 10
9.291 300 10 29.811 20 109.391 400 10 29.961 70 109.501 10 10 30.021 30 10
9.521 30 10 30.221 30 109.551 60 10 30.381 90 109.861 70 10 30.411 20 109.881 90 10 30.531 40 10

10,471 80 10 30,541 50 1010.521 30 10 31.001 10 . T0 '11.171 80 10 31.031 40 .1011.441 50 10 31.091 100 ' 10 •
U.551 60 10 31.751 ; 60 1011.581 190 10 31.771 80 10
11.891 900 10 31.901 10 1011,921 30 10 31.981 1011,971 80 10 32.071 • 80 1012.011 20 10 32.141 50 1012.041 50 10 82.381 90 . ■10 ,12.561 70 10 32,431 40 101:2,731 40 10 32.681 i§ 1013.021 30 10 ' 32,951 60 1013.051 60 10 33.201 1§ 1013.061 70 10 33,331 .40 1013.471 80 10 ' 33.631 ' 4# 10 ¡13.521 30 10 33,651 ' fií) 1014,441 50 10 . 33.921 . ' 90 1014.471 80 10 ' 84.16! Am 10 -14.661 70 10 * 34.191 "900 1014 731 40 10 34,301 10 1015.031 40 10 84,641 ■ 50 10i15.131 40 10 34.701 . 10 1015.281 90 10 34.861 70 1015.311 20 10 35.111 2:0 10 i15.871 . 80 10 35.201 10 ■ 1015.491 500 10 35.371 80 10 i15,861 70 10 35.911 20 lo  i15.911 20 10 36.071 80 10 I15.991 16.000 10 36 151 60 10 i16.201 10 10 36.201 10 ■ 10 ¡16.311 20 10 36.281 90 10 116.521 30 10 36.341 50 10 116.761 70 10 36.411 20 10 i17 031 40 10 36.721 30 10 I17.281 90 10 36.871 80 10 I17.411 20 10 37.631 40 10 I17.471 80 10 37.761 70 1017.481 90 10 37.991 38.000 1017.511 20 10 38,051 -60 1017.52L 30 10 38.171 80 1017.581 90 10 38:241 u0 1017.871 80 ,10 38,771 80 1017.941 50 10 38,811 20 10 I17.971 80 :10 38:841 50 lo 118.101 10 10 38.991 39.oeo 10 I18.141 50 10 39.211 20 10 I18.371 80 10 ,39.371 ’ 80 ;10 I18.421 30 10 39.381 9o :10 118.551 60 10

18.581 90 10 i
18 ¿651 60 10 2.500 1
19.081 90 10

| ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
| 

| Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, wwitos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Colunga.—Casimiro Díaz, Comandante de San Fernando * 
Levallo Tcperrete.—Sanz, Progreso.
Coruña.—Candelas, Compañía, para Felipe.
C&rhallino.—Pegrero, Espoz y Mina, 20.
Huércal-Overa.—Ceniceros y Sanz Diez.
Valencia.—Celestino Navarro, Toledo. 9, principal de

recha.
Cañiza.—Postas.
Granada.—Pimentel, Prado, 2.
Villanueva —Rafael Aznar, Correos Amenza.
J. Caballeros.—Julio Sala, Pizarro, 10.
Valladolid.—Gerardo Martínez, Jardines, 6.
Carolina.—Ildefonso Jiménez, posada Músicos Médicos.

«OESTE
Ronda.—Ana Pérez,IBailén, 33.

NOROESTE 

Talavera.—Juliania Pérez, Tutor, 23.
ESTE

Valencia Alcántara -—Mercedes Pales, Torrijos, 10 y 12, 
entresuelo izquierda.

Madrid 6 de Junio de l893.=Eií!Súbdkector, Lucio A. 
Pérez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Pamplona.

Condiciones económicas bajo las que el Excmo, Ayuntamiento de 
la ciudad de Pamplona ha acordado sacar d concurso la ejecu
ción y explotación del proyecto aprobado para la traída de 
aguas á la misma desde el pueblo de Arlela, en el valle de Olio.
1.a El Ayuntamiento cede completa y gratuitamente el 

proyecto formado por el Arquitecto D. Blas Iranzo, termina
do por el de igual clase D, Julián Artesga y modificado por 
el Ingeniero de Caminos D. Ramón de Aguinaga, aprobado

•v por la Autoridad correspondiente, para la traída de aguas á 
esta ciudad desde el pueblo de Arteta, en el valle de Olio; en
tendiéndose que la cesión es, no solamente para la ejecución 

- m&terial de las obras que constituyen el proyecto, sino tam
bién para la explotabión del servicio de abastecimiento de 

maguas 1 la ciudad, en la forma y por el tiempo que se dirá.
2.a 3E1 Ayuhtamieinto S8 compromete á gestionar, trami

ta r  y  ultimar las expropiaciones de los terrenos necesarios

I que ocupe el trazado, y á pagar su importe y el de las indem
nizaciones de los perjuicios que se causen por la toma de 
aguas á los propietarios á quienes afecte el trazado.

3.a El Ayuntamiento se compromete á no establecer ni 
exigir durante el tiempo de la cesión, impuesto ni arbitrio 

-alguno municipal relacionado con la construcción y explota
ción del servicio á que se refiere la subasta.

4.a La cesión del proyecto y explotación del servicio du
d a rá  noventa anos, á contar desde el día en que se inaugure 
I oficialmente el servicio de las aguas en laíciudad, acto que 
¡ tendrá lugar después de realizadas todas las obras, y recíbi- 
j das con arreglo á la cláusula 13.

5.a EL Ay untamiento—se compromete á . no hacer nuevas 
concesiones de abastecimieeto de ¡¡aguas, ni á aumentar con 
nuevos alumbramientos el caud&bde las existentes.

¡ El Ayuntamiento se reserva i ¡la facultad d* conservar, 
vender, arrendar, ceder ó renunciar el aprovechamiento del 

1 manantial de Subiza, con la limitación en cásos de venta, ce
sión, arrendamiento ó renuncia, do que sus aguas no podrán 
aprovecharse por modo alguno eunesta ciudad ni en su juris
dicción durante el tiempo de la concesión de la de Arteta. 

Mientras el Ayuntamiento posea el manantial de Subiza 
i podrá destinar sus aguas ai surtido de las fuentes actuales ó 
; á otros servicios municipales que estime convenientes, 
j Igualmente podrá el Ayuntamiento abastecer en todo 
S tiempo las fuentes monumentales y caños de vecindad con el 
[ agua que adquiera del manantial de Arteta, á tenor de la 
¡' condición 6.a
| No podrá el Ayuntamiento aumentar el número de seis 

fuentes monumentales actualmente existentes, pero sí podrá 
trasladarlas á otros puntos de ia población/

EL Ayuntamiento podrá colocar los nueve caños de vecin
dad hoy existentes, y tres caños más, ó sean 12, en los pun
tos de la población y sus arrabales que considere más conve
niente á ia comodidad del vecindario, surtiéndolos desde 
luego con el agua que con arreglo á la condición 6.a ha de 
tomar la Corporación municipal al concesionario. Estos ca
ños podrán tener llaves automáticas si *así conviniere al 
Ayuntamiento ó al concesionario.
• Si durante el período de la concesión llegara á extenderse 
la ciudad, bien por haberse logrado el derribo de las mura
llas, por autorizarse k s  edificaciones en las zonas polémicas 
de la plaza ó por otra causa cualquiera, el Ayuntamiento 
tendrá derecho ácolocar en esa parte, de la población afguno 
ó algunor.caños más de vecindad, según la necesidad lo exija, 
enTa misma forma yicondíciones establecidas para los doce 
caños* anteriores.

Quedarán suprimidas desde luego todas das actuales con
cesiones de agua: hachas á particulares; el Ayuntamiento, sin 
embargóle reserva el derecho de conservar las concesiones 
que tiene hechas á los cuarteles de Caballería, Merced, Com
pañía y ciudadéla y Hospitales civil y militar, en la misma 
forma que hoy existen.

6.a El Ayuntamiento se obliga á tomar por todo el tiem
po que dure la concesión, exclusivamente para usos públicos, 
abastecimiento de las fuentes hoy existentes y caños de ve
cindad á que se refiere la cláusula5.a, y para uso délos esta
blecimientos, servicios y obligaciones del Municipio un míni
mum de l.OGOmetros cúbicos de agua diarios.

El precio de esta cantidad de agua deberá ser fijado por 
los concursantes en sub respectivas proposiciones, sin que el 
tipo en ninguna de ellas pueda exceder de la suma de 40.000 
pesetas anuales.

Si el Ayuntamiento necesitare mayo? cantidad de agua 
que la arriba indicada para dichos usos y obligaciones muni-
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cipales, ^Instará su precio con el concesionario, Fin que pue- ) 
da aquél exceder del tipo que Be exija á quien resulte más be- j 
nefieiado por la empresa. j

El pago se hará en uno y otro caso por dozavas partes y \ 
por mensualidades vencidas, á contar desde el día en que se i 
empiece á hacer uso de las aguas, consignándose anualmente \ 
•en les presupuestos municipales las cantidades necesarias al ; 
efecto. |

En casos de incendios podrá utilizarse gratuitamente para j 
su extinción, no sólo la cantidad de agua que tomará el Ayun- j  
tamiento según las bases establecidas, sino toda la que corra ] 
por las cañerías y no utilice ía empresa. Otro tanto podrá ha- j 
«erse para la limpieza de las alcantarillas en el caso de epide- j  
mia, en los plazos y términos que se juzgue convenientes por j 
Ha Junta local de Sanidad.  ̂ I

Por último, el precio á que la empresa venda el agua á los 
particulares no excederá del consignado en las tarifas apro
badas en el expediente de modificación del proyecto para el 
aprovechamiento de las aguas del manantial de Arteía.

7.a El concesionario se obliga á construir las obras nece
sarias para la traída de aguas del manantial de Arteta y su 
distribución por la ciudad, con arreglo al proyecto y modi
ficaciones á que hace referencia la base 1.a y al pliego de con
diciones técnicas que obra en el expediente, dándoles princi
pio dentro del período de seis meses de otorgada la escritura 
de adjudicación, y terminándolas * dentro del plazo de dos 
años, contados desde la fecha de ese otorgamiento.

En caso de que no se realicen las obras en el plazo deter
minado ó faltare el contratista á cualquiera de las' cláusulas 
de la concesión, quedará rescindida la contrata, con pérdida 

- de la fianza.;
Rescindido el contrato, el Ayuntamiento sacará á nueva 

subasta las obras ejecutadas, juntamente con las que faltare 
ejecutar, y la explotación de las aguas, bajo las mismas con
diciones técnicas y las económicas que entonces acuerde el 
Ayuntamiento, y el primitivo concesionario no tendrá dere
cho por las obras que ejecutó á otra indemnización que á re
cibir el importe que satisfaga por ellas el mejor postor.

8 a El contratista se obligará á sostener constantemente 
durante el período de la concesión las cañerías y todas las 
demás obras en buen uso de conservación y servicio, y á en
tregarlas en igual buen estado al Ayuntamiento, terminado 
que sea el tiempo de la concesión,

9.a El Ayuntamiento tendrá la facultad de nombrar por 
sí, y á su co*ta, un perito facultativo encargado ds inspeccio
nar la realización de las obras y la conservación de éstas en 
la forma proscripta. Caso de discordia entre el concesionario 
y el Ayuntamiento sobre cuestiones científicas, las dirimirá 
el ingeniero Jefe de la demarcación, y para las de distinto 
carácter se nombrarán amigables componedores designados 
por ambas partes, y en la misma forma un tercero en casos 
de discordia, los cuales resolverán la cuestión sin ulterior 
recurso.

10. El concesionario podrá transferir sus derechos, que
dando obligado el que los adquiera, en los mismos términos 
y  con las mismas garantías, al cumplimiento de las condicio
nes estipuladas.

11. Sobre casos fortuitos cuyo remedio inmediato sea su
perior á la voluntad y posibilidad de las partes, se estará á lo 
que dispongan las leyes.

13. Todo pro por» ente ó coi* cursante presentará con su pro
posición, so p¡ma de no recibírsele, el documento ó resguar
do que acredite haber depositado en la sucursal del Banco de 
España en Pamplona, ó en la Depositaría municipal, la suma 
de 20.000 pesetas, á disposición del Ayuntamiento, cantidad 
que aumentará cotí 80¿#00 más el que resulte ád judic&tario 
en el momento mismo de otorgarse la escritura, otorgamien
to que tendrá lugar precisamente dentro de ló» treinta días 
siguientes al en que se le comuniqúe la concesión; bajo ca< 
lidad de que no cumpliendo con el depósito de las 80.000 pe
setas perderá las 20 000 primeras, que quedarán á beneficio 
de los fondos municipales, y se declarará nula y sin efecto la 
adjudicación de la contrata.

13. Las 100.000 pesetas de ambos depósitos constituirán 
la fianza del adjudicatario ó concesionario, y devengarán in
terésale 4 por 100 anual, en el caso de que se hayan consti
tuido en la Depositaría municipal.

Esta fUnza será devuelta una vez realizadas las obras, 
previa presentación del oportuno certificado en que se den 
aquéllas por bien ejecutadas, expedido por el facultativo que 
designe el Aynntftmient©.

En el caso de no conformarse el adjudicatario con el re- 
sultado^que arroje dicha certificación, se procederá en la for

mina prescrita en la cláusula 10.
14. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que 

ré continuación se inserta, se presentarán en pliegos cerra
dos, dirigidos al Excmo. Ayuntamiento, y separadamente, 

raunque al mismo tiempo, se hará la presentación del res- 
tguardo del depós/to á que se refiere la condición 12. Estas 
presentaciones tendrán precisamente lugar á las cuatro en 
punto de la tarde del díaLS de Julio próximo, en la Secreta
ría de la Corporación, siendo abiertas y leídas en la primera 
cesión pública que celebre el Ayuntamiento.

Pamplona 31 de Mayo de 1833.=Oon acuerdo déS . E.  ̂
.Agapito Goñi, Seeí*etario. ,

Modelo de ¡preposición*

D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio. publicado
la Gaceta,íde fecha. . . . . ,  y del proyecto y demás docu

mentos relativos Ala conducción y abastecimiento de a^uas 
ife la ciudad de Pamplona, redactado por el Arquitecto Don 

1 ̂ ks Ir&nzo, terminado por el de igual clase D. Julián Artea- 
g a y modificado por el Ingeniero de Caminos D. Ramón de 
A> winaga, se compromete á tomar á su cargó la construc- 
ció h ’de las obras y  explotación de las aguas, con estricta su- 
jeci’fn  al referido proyecto modificado, al pliega de condicio
n es Sínicas y á las económicas estipuladas en eL anuncio de 
esta  subasta, obligándose á suministrar los 1.000 metros cú
bicos M  agua diarios áque se refiere la cláusula 6 a del plie
go de Gandiciones, por la cantidad de.«.... (en letra) pescas 
anuales.-

(Fecha y firma del proponente.) X —*2252

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados eclesiásticos.

 MADRID. ALCALÁ

En virtud de providencia del limo. Sr. Dr. D. Manuel 
García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor Vicario ge
neral eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Manuel | 
Cañas y Ramírez, cuyo paradero se ignora, para que en el s

preciso é improrrogable término de doce días, contados des- J 
de el siguiente a la inserción del presente, comparezca en ? 
este?Tribunal y Notaría del insfrascrito, Bita en la calle de la f 
Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su \ 
hijo Tomás Cnñas y Martínez necesita para contraer matri- [ 
monio con Sofía Fernández y Fernández; en la inteligencia S 
que de no verificarlo se dará ál expediente que por pobre se \ 
instruye el curso que corresponda. I

Madrid 27 de Mayo de 1893.=Cirilo Brea y Fgea. j
925—M j

 j

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general j 
de este Obispado de Madrid-Aic&lá, se cita, llama y emplaza i 
á José Bertrán y Martínez, cuyo paradero Ó existencia se ig- ¡ 
ñora, padre de Cándida Regina Bertrán y Suárez, para que | 
en el término de quince días, contados desde el siguiente al ¡ 
de la publicación del presente anuncio, comparezca en este ! 
Tribunal, calle de la Pasa, rúm 3, á prestar ó negar á su re- 1 
ferida hija el consentimiento que la ley previene para el ma- ’ 
trimonio que intenta contraer con Francisco Jiménez y Ca- j  

ballero; bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo 
sin comparecer se dará al expediente el curso que corres
ponda ¡

Madrid 2 de Junio de.1893. =Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. 924—M I

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Juan Sánz y Copo vi, primer Teniente de la Comandan
cia de Carabineros de Algeciras y Juez instructor de la causa 
seguida contra el carabinero Ramón Gallardo Fraire, acusa
do del delito de insulto de palabra á superior, cometido el día 
4 del actual.

Usando de las facultades que me conceds el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al paisano José Delgado Fernández, natural y ve
cino de Jimena de la Frontera (Cádiz), cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde su publicación en la Gac eta  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, sito casa cuartel de la 
Comandancia, calle Ancha, núm. 7, con el fin de prestar, de
claración en la precitada causa; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Daao en Algeciras á 24 de Mayo de 1893. =E1 Juez ins
tructor, Juan Sanz. 914—M

BARCELONA

D. Diego de Caso González, Capitán de la zona militar de 
Barcelona, núm. 13, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza José Soler Planas, 
soldado perteneciente al reemplazo de 1891, hijo de Andrés 
y de María, natural de Montseny, provincia de Barcelona, 
de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado sol
tero, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, señ&s particula
res ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el pre ente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Soler Planas para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuar
tel de Roger de Lauria, que ocupa la zona militar de Barce
lona, núm. 13, á fia de, que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
emíel referido Jfiazo>? siguiéndosele el perjuicio que; haya 

¿lugar. -;L - *=
’n Ada vez, ?en nombre de S.fM.* el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  á los «gentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al referido punto y  á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín 
oñeial de la provincia.

Barcelona 23 de Mayo de 1893.=El Capitán, Juez instruc
tor, Diego de Caso.=El soldado Secretario, Mariano Sal
vador. 915—M

CADIZ

, D. Eduardo Arredonda Sirián, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la plaza de Cádiz.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en la que se encon
traba en libertad provisional el paisano Valentín Sinforiano 
de la Santísima Trinidad, conocido por Valentín Barberi Ma
rín, alias Batano, de oficio tejedor, siendo sus señas color 
trigueño, pelo negro, ojos pardos, estatura como de un metro 
540 milímetros, y de cuarenta y cuatro años de edad, contra 
quien he instruido causa ppr el delito de insulto á fuerza 
armada;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho paisano para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente en los dia
rios oficiales, se presente en este Juzgado, pabellones de la 
Bomba, núm. 10, duplicado; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio áque haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á Jos agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del * referido procesado, y 
caso de ser habido lo- remitán en calidad de preso, con las 
* segundados convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi 
dispoáición; pues así lo tengo acordado en providencia ide 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese em la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficiad 
de esta provincia.

Cádiz 23 de Mayo áe 1893.=Eduardo Arredonda.
923—M

C A R T A G E N A

D. Julián Hermosa López, Capitán de Infantería dé la 
zona militar de Cartagena, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente seguido contra !el recluta del reemplazo de 1892 
Leonardo Méndez Martínez, por el delito de no haberse pre
sentado á pasar la revísta mensual reglamentaría del corrien
te  mes de Mayo.

Por la presente requisioria llamo, cito y emplazo al reclu
ta. Leonardo Méndez Martínez, ¿natural de Murcia, hijo de 
Leonardo y de Matilde, de diez y nueve años de edad, de ofi
cio jornalero, euyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regu
lar, boca regular,"color moreno, frente regular* aire marcial,

producción buena, estatura un metro 620 milímetros, para 
pie en el preciso término de treinta días, contados desdó la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
militar, situado en el local que ocupan las oficinas de dicha 
tona, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador mi
litar de esta plaza se le sigue por el delito de no haberse pre
sentado á pasar la revista mensual reglamentaria del corrien
te mes de Mayo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- * 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Leonardo Méndez Mar
tínez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Cartagena á 27 de Mayo de 1893.=-.Julián Her
mosa. 921—M

D. José Conca y Sampet, Alférez de Infantería de Mari
na, Ayudante de este Arsenal y Fiscal instructor de la su
maría que se dirá.

Habiéndose ausentado de la brigada torpedista de esta 
capital el marinero de segunda clase Domingo Gómez Suá
rez, hijo de Manuel é InéB, natural de Celdíu, trozo y briga
da de Canarias, de veinticinco años de edad, soltero, cuyo ofi
cio se ignora, á quien estoy sumariando por el delito de se
gunda deserción, que consumó en 8 del actual;

Y  usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón al expresado Domingo Gómez Suárez, señalándole la 
Ay udantía de este Arsenal, donde deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos y defensa; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Publíquese este edicto en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, y fíjese en el tablón de anun
cios de la puerta de este Arsenal para que venga á noticia de 
todos.

Arsenal de Cartagena 27 de Mayo de 1893.=E1 Fiscal, José 
Conca.=Por su mandato, Julián Bas y Rodríguez.

920—M

D. Tomás de Salinas y Salazar, Teniente de navio. Ayu
dante de la Comandancia de Marina de la provincia y Capita
nía del puerto de Cartagena.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al in
dividuo Antonio Arell&no Serrano, natural de O&udete, hijo 
de Rafael y Catalina, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edic oo en la G a c e t a  de  
Madrid, comparezca en esta Comandancia de Marina á res
ponder de los cargos que le resultan en la sumaria que se le 
sigue por fraude; bsjo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía y perseguido como tal.

Cartagena 29 de Mayo de 1893.=:Tomás de Salinas.
918—M

J u g a d o s  d© p rim era  in stancia.

CAMBADOS

D. Joaquín Fole del Villar, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Cambados.

Certifico que en autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovidos por el Procurador D. Aniceto Vidal, re
presentando á D. Luis. Antonio Pérez Vieira, contra Miguel 
Durán Novás, propietario y vecino que fué de Sangenfo, y 
Marcelino González Nuñez, carpintero y vecino de ésta, sobre 
nulidad, ó en su defecto rescisión del con trato de venta cele
brado por el primero á favor del segundo en 25 de Mayo 
del año 1892, á testimonio del Notario D. Pedro Sánchez, *do 
¿esta capital, se dictó la siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Suárez.—Cambados 15 de Mayo 
de 1893.—Por presentada y admitida la precedente demanda 
que en juicio declarativo de menor cuantía entabla el Pro
curador D. Aniceto Vidal, como de D. Luís Antonio Pérez 
Vieira, según la copia de poder que presenta, la cual se de
vuelva tomada razón. De dicho escrito se confiere traslado 
con emplazamiento á Ips demandados Miguel Durán Novás y 
Marcelino González Núñez, para que dentro del término de 
nueve días improrrogables la contesten, y de hallarse aquél 
en ignorado paradero, lo cual se haga constar por diligencia, 
practíquese el emplazamiento en la forma prescrita en el ar
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil. Y  en cuanto al 
otrosí, como se solicita.

Lo proveyó y firma S. S. y doy fe.=Luis Suárez— Ante 
mí, Joaquín Fole del Villar.»

Y  cumpliendo lo dispuesto en la providencia inserta y  
con el fin de que el demandado sea emplazado, para que den
tro del término de nueve días, contados desde la inserciónida 
la presente en la Gaceta  de Madrid , pongo Ja presente, ha
ciendo constar qué de no realizarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, y que en la Escribanía se ha
llan las copias de la demanda y documentos.

Para la inserción en la G aceta  de Madrid, pongo la pre
sente en Cambados á 15 de Mayo de 1893.=Joaquín Fole del 
Villar. X —2255

D. Luis Guárez Grado, Juez de Cambados y su partido.
Hace saber que en este Juzgado se instruye sumario so

bre hurto de 29 varas de pino de la procedencia del Sr. Mar
qués de Villagarcía, y desconociéndose los autores del refe
rido hecho, se les cita á medio del presente edicto, así como 
á las personas que puedan dar razón de ellos, para que com
parezcan á declarar ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, bajo los apercibimientos legales.

Cambados 16 de Mayo de 1893.=Luis Suárez,=Luciano 
Fariña Varela. J—3483

CARMONA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, civiles y militares y demás agentes de 1a. poli
cía judicial, procedan con toda la actividad y celo á la busca 
y rescate de un mulo pelo pardo oscuro, cerrado entre me
diano y herrado, y un burro rucio claro, de cinco años, bue
na alzada, con un lunar negro junto ála carrillera y también 
herrado, cuyes semovientes fueron hurtados en la noche del 
14 del actual al vecino de esta ciudad, José R o d rígu ez  Borre
go, que los tenía pastando junto al ventorrillo de la Olalla
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de este término, y en caso de ser habido los pongan á dispo 
sición de este Juzgado, juntamente con la persona en cuy< 
poder se encuentren si no justifica su legítima adquisición 

Dada en Carmona á 18 de Majo de 1893:=Leopoldo Jimé
nez Escribano.=El actuario, Rafael López. j —345^

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á Felipe Torres Lo 
sada, tratante en ganados, que fué vecino de Segó vía en e' 
año 1889 y después de Córdoba, ignorándose su actual para
dero, para que en el término de diez días, á contar desde 1* 
inserción del prtsente en la G a ceta  de  Madrid  y Boletinei 
oficiales de esta provincia y  las de Córdoba y Segó vía, eom 
parezca en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, para 
prestar declaración en el sumario que instruyo por hurto de 
caballerías; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Carmona á 21 de Majo de 1893.=Leopoldo Jimé- 
n sz.= E l actuario, Antonio Aguayo. J —3516

CIFUENTES
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del partido de Cifuentes.
Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi

lidad civil, dimanante de la causa seguida contra Antonio 
Camacho Torrubiano y su hijo Salvador, ambos vecinos de 
Renales, por el deliro de lesiones, se ha dictado auto que, 
entre otros particulares, contiene su parte dispositiva el si
guiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba los bienes embargados 
en la siguiente forma:

Entregando á Prudencio Antón, vecino de Renales, 48 pe
setas en metálico, como pago de la mitad de indemnización 
al mismo debida, y las 16 pesetas con 60 céntimos sobrantes 
á la Hacienda nacional, como pago, en parte, de la cantidad 
que le debe ser satisfecha, completándose la suma total que 
se adjudica con las 12 pesetas 10 céntimos que obran en po
der del dtpositarió, y para cuja inmediata entrega se librará 
oportunamente orden al Juez municipal respectivo.» ^

Habiendo sido aprobado el auto que en parte se inserta 
por la Superioridad, y ordenado su cumplimiento, á fin de 
que los interesados en la tasación de costas, cujos domici
lios se ignoran, puedan reclamar lo que á su derecho juzgue 
convenir, por medio del presente se les hace saber la adjudi
cación decretada.

Dado en Cifuentes á 20 de Mayo 1893.=Fernando Bernál
dez.=D e su orden, Manuel Gamarra.

Interesados en la tasación de costas.
José Recuenco Bravo, 145‘50 pesetas.
Diego Esteban y Pajares, 1‘50.
Venancio Torrubi ano, 24*
Antonio Alonso Caballero, 4‘75.
Bonifacio Contreras, 16‘75.
Prudencio Antón, 96.
Manuel Vázquez, 6‘25.
Mariano Sauz, 35.
Raimundo Novoa, 25.
Marcial Fernández Villaverde, 1*62,
Mariano Ortiz, 3‘75.
Miguel Marco, 3 75.
Alguaciles del Juzgado instructor, 14‘50.
Idem del municipal, 1*75,
Joaquín Villar, 75.
Manuel Moreno, 37*25.
Porteros y mozos de estrados, 18*50.
Alguaciles de la Audiencia, 18‘50.
Procurador Moreno, 7*75. J—3494

COGOLLUDO
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción del partido de. 

Cogolludo.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pablo 

Dapura Gómez, natural de Madrid,he treinta y nueve años 
de edad, casado con Asunción García, hijo de Inocencio y de 
María, que el día 17 de Agosto de 1891 se ocasionó una con
tusión en el pie derecho en el pueblo de Uceda, para que den
tro del término de'seis días, contados desde la inserción del 
presente, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en el Bumario que con dicho motivo instruyo*

Dado en Cogolludo á 23 de Mayo de 1893. «M iguel S á iz .=  
Por su mandado, Mariano de Frías* J—3517

CORDOBA-IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero', Juez de iñstracción del distrito 

de la Izquierda dé ésta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fer

nández Cáliz, natural de Algarinejo, provincia de Granada, 
sin  domicilio fijo, soltero, de treinta y seis años, para que 
comparezca en la lima. Audiencia provincial dé esta ciudad, 
calle Arco Real, núm. 4, dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la Ga ceta  be 
Ma dr id  en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des militares, civiles y policía judicial, procedan á su busca 
y captura, por ignorarse su paradero, poniéndolo en caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado en clase de preso 
en la cárcel pública de esta ciudad con las seguridades con
venientes

Dada en Córdoba á 20 de Mayo de 1893.=Manuel Serna 
H iguero.=E i Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—3495

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del d istri
to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por é l presente edicto se cita y llama á Vicente Leira 
Aguilar, de oficio albañil, vecino que ha sido de esta capital 
y últimamente de Ecija, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción en la Ga ceta  d e  Ma d r id  y  B o
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, núme
ro 7, para recibirle cierta declaración en causa que estoy ins
truyendo por ante el infrascrito contra Francisca Castro y 
Guerrero por corrupción de menores; previniéndole que si 
no se presenta le parará é l  perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Mayo de 1893.=Manuel Serna 
H iguero.= De orden de S. S., Federico Duarte.

J—3518
CORUÑA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Coruña y su partido. *

Por el presente se cita, llama, y  emplaza á Gaspar López y

. w *jiv i ¿ «o  V iu u a u , c u  jict vaxip u.s
San Andrés y de oficio tendero, para que dentro deí térmínc 
de quince días comparezca ante este Juzgado, sito en Ja cali* 
de la Fama, núm. 1, con el fin de notificarle la sentencia re 
caída en el sumario instruido en este Juzgado contra Ramón 
Pérez  ̂ Martínez, Francisco Arias Sánchez y Antonio Otero 
Rodríguez por hurto de varios efectos de su establecimiento; 
previniéndole de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 22 de Mayo de 1893.=
! Domingo Antonio Saavedra.=De su orden, Juan Caval.

J— 3519
CHINCHILLA

Por la presente y en mérito á lo dispuesto en providencia 
de esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y 
su distrito, en el sumario que se instruye en este Juzgado 
sobre sustracción de dos revólveres, se cita al testigo señor 
Juárez, representante que era en el mes de Enero último, de 
la Compañía de los Ferrocarriles del Norte en la Estación 
de Atocha de Madrid, y cuyo domicilio se ignora, para que 
en término de diez días comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de la Corredera, á rendir declaración en dicho sum a
rio, con ía prevención que de no comparecer le parará el per
juicio que haya Jugar en derecho.

Chinchilla 20 de Mayo de 1893. = V .° B.°=M artínez.=M  
actuario, Aaron Tornero. J—3459

CHINCHON
D. Arturo González y Ortiz de Zárate, Juez municipal de 

esta villa, interino de instrucción, por ausencia del Sr. Juez 
propietario, en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
gitano Ricardo Losada, cuyo actual paradero se ignora, ni se 
presume el territorio donde pueda encontrarse, soltero, de 
veintidós á veintitrés años de edad, estatura alta, color mo
reno, ojos pardos, barba cerrada y afeitada, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades pro
cedan á su busca y captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Chinchón á 23 de Mayo de 1893.=Arturo Gonzá- 
Iez.=Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J—2520

GERGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita á un tal Serafín, que ha trabajado 

en la cantera del Cortijo alto de eBte término, á fin de que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a ceta  de  Madrid  y Boletín odcial de esta pro - 
vincia, comparezca on este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue sobre hurto y lesiones.

Dada en Gérgal á  18 de Mayo; de 1893.=Francisco Este- 
ban.=El-actuario* P. E., Antonio Zamora. , J—3485
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D. Francisco Esteban y  García, Juez de instrucción de 
este partido. *

Por la presente se cita, llama y emplaza á los sujetos ?que 
en la noche del día 24 de Abril último trataron de pene
trar en la casa de Doña Francisca Gimenes Romera, en la 
villa de Alhabia, á fin de que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e ta  d e  Mad rid  y  B oletín  oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sála audiencia de este Juzgado, á objeto 
de que presten cierta declaración en causa que se sigue so
bre tentativa de robo.

Dada en Gérgal á 19 de Mayo de 1893.=Francisco E ste
ban . =F or su man dado, Antonio Zamora. J*~3497

HERVA S
D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción do 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Rey 

Iglesias, vecino do Orense, soltero, jornalero, de treinta y  
dos años de edad, hijo de Miguel y de María, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térmico de diez días, á con
tar desde la inserí íón d esta requisitoria en Jos periódicos 
oficíales, se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que con otros se le sigue por 
amenaza,..lesiones* y coacciones \  un capataz; eonapereibi- 

'miento que de no verificarlo se  le declarará rebelde y  lepara- 
rá el perjuicio que haya lugar.
. Bada en Heryás á IB de Mayo de 1893.—Adalberto Taboa-

; da. = D e  -su' orden, Martín' Dléz, ' * »: J--346G - •

HUESCAR

■ '' En providencia de este clía dictada pm el Sr. Juez de-ins
trucción. accidental de este', partido en can  tpli miento de orden 
de la Superioridad* se ha mandado se eátr * al procesado José 
María Fuenllana Millán, vecino que fué de Puebla de Don 
Fabrique, cuyo paradero se ignora, á fio de que m  el térmi
no de diez días, á contar desde la inserí ión  de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia,, la de Jaén y G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca en tía sala aud íenda de este Juzgado 
y manifieste., si se ratifica en el escrito de sus defensores y si 
está ó no conforme comía.pena que le pide el Sr. Fiscal en la 
causa que-en unión de otros se le sig  ue sobre hurto de leñas,
■ 1 Huésear 19 dte /Maye de ■ 1 8 9 3 , = / Escribano, Francisco 
Martínez* J —3498

IGUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en auto de 18 d  ̂ los corrientes, dictado en la 
causa que se sigue por.adulto»Ps contra José Rovira y Elias, 
alias Pujol, vecino de Piérola, y Josefa Cortadella y Torra, 
del Bruch, se cita á dichos procesados cuyo actual paradero 
se ignora, para que compare*? ¿su á ser indagados ante este 
Juzgado de instrucción, sito en la Plaza de la Cruz de esta 
ciudad, en el término de los -diez días siguientes; con preven- ! 
ción de que s i no comparece h les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Igualada 19 de Mayo do 1893,=Francisco Bausílí, Secre
tario, J—348G

JEREZ DE LA F RO NTERA- SAN MIGUEL

D. José López Díaz,, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta cbydad.

Por la presente requisitoria, y termino de diea; días, con-

f tados desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta  de 
5 Ma d r id , cito, llamo y  emplazo al autor ó autores del robo de 

40 marcos, moneda alevnana; 50 chelines, moneda ingjfesa; 10 
i francos; 5 coronas, mon eda sueca, y 393 pesetas, moneda es

pañola, en plata, billeter- del Banco y calderilla, cometido en 
la bodega de los Bre». i  Uvero Hermanos, calle Antonia de 
Dios, de esta ciudad, la ta rde del 15 ó el 16 del mes anterior,, 
para que dentro del expresado término comparezcan en la  
sala de audiencia de est© Juzgado, sito en la calle de la» 
Armas; apercibidos q u ed e no efectuarlo les pararán los per
juicios á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en» n©mibre de S. M. la Reina Regenta  
del Reino (Q. D. G.), ex h ortoy  requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como* m ilitares, procedan á la bus$a y 
captura de dichos sujetos*, cuyo s nombres se ignoran, & la 
ocupación del citado efectivo,, doten ción de las personaren  
cuyo poder se encuentren, en e l  acto no justifican sw  leg í
tima adquisición y su remisión i  la cárcel de esta ciudM  á 
mi disposición.

Dada en Jerez de Ik Frontera á  18 de Mayo 1893.=- 
López.=M anuel Santa^Marinu. J—3461’

En virtud de providencia del Sr. Juez áe instrucción iM? 
distrito de San Miguel de esta ciudad, en causa que se signe* 
por hurto de dos eaballérías asnales del cortijo de Fuente ■ 
Rey, que en este término labra» D. OristóBaL Castañeda, se» 
cita á Rafaela Navarro Jiménez,, vecina do esta ciudad en*. 
Septiembre de 1889, según cédula de empadronamiento núJ 
mero 801, que en 3 de Enero del siguiente mío hizo cambie * 
con José Molino López en Sanlúcar de Barrameda, dándola  
una burra y recibiendo unaqacar é ignorándose su paradero, 
se llama por la presente para que en el término de diez: días ? 
comparezca ante este Juzgado á prestar decíar&eión, qu® em
pezarán á contarse desde su publicación en el Boletín*oficial 
y G aceta  de  Ma d r id ; apercibido* que si ..no» comparece le 
parará el perjuicio que hubiere^lugar en derecha.

Y para que llegue á noticia de la mteresadnv se publica la 
presente.

Jerez de la Frontera 18 de Mayo de 1893.=111 actiiario, 
Antonio Camacho. J—3462?.

D. José López Díaz, Juez - dé instrucción del ‘d istrito  de 
San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo al autor ó autores del r¡abo 
causado la noche del 14 de Abril último en la bodega de los 
Sres. Molina y Compañía, de esta ciudad, con quebranto de 
puertas, consistente en 444 pesetas 24 céntimos en tres bille
tes de 100 pesetas, plata y calderilla, para que en el término 
de diez días comparezcan ante eF Juzgado á contestar á los 
cargos que les resultan, que empezará á contarse»desde el M- 
guiente de su publicación en la Gaceta  de  Ma drid  y Boletín 
oficial', apercibidos que de no comparecer les parará él perjui
cio que hubiere lúgar en derecho;

Y para que llegue á noticia de Ibs emplazados* se cita por 
el presente.

Jerez de la Frontera 20 de Mayo de 1893.=José López 
Díaz.=E1 actuario, Antonio O&macho. J—3522

.      L A S  P A L M A S  
D. José Hernández Leal, Juez instructor de esta ciudad y  

su partido.
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Juan 

Palmés y Quintero, de veintisiete años de edad; hijo de Gre
gorio y Margarita, casado, natural de Agaete, vecino de esta 
ciudad, marinero, de un metro 74 centímetros de estatura, 
pesa 74 kilogramos, tienen de dimensión las míanos 17 centí
metros y 25 los pies, ojos pardos, pelo negro y,color moreno, 
á fin de que se presente en este Juagado dentro del término 
de treinta días* contados desde la publicación?, de la presente 
en la Gaceta  d® Madrid con objeto de ingresar en las cárce
les del partido á las resultas de la ©ausa que se le sigue por 
lesiones; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio  ̂ tiempo encargo á las Autoridades y demás 
agenteB de la policía judicial, procedan á la-busca y captura . 
del referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición con. las debidas seguridades.

Dada en Las Palmas á 18 de Mayo de 18901=José Hernán—- 
dez L eal.=B e orden de S. S¿, Juan Canción J—3523"

LFRMA

D̂  Pedro Otero González, Jefe honorario de Administ ra-̂  
ción civil, y Juez de instrucción de esta villa de L em a  y su  
partido. L

Por el presente edicto, y en virtud de. pro videncia de .mi**. 
fecha, dictada en la causa criminal que me hall o instruyen-- 
do por sustracción de basura á Esteban? Santos Ilbrtigú.éla^, 
de setenta y ocho años de edad, viudo;, jornahro, vecino de-} 
Cogollos, se cita á expresado Estobas,,cuyo paradero-se igr* 
ñora, para que en el término de diez días, siguientes á ]a>int* 
serción del presente en,la Ga ceta  de- Ma d r id , eomp&rezaa 
en la audiencia de este Juzgado, sito * en él ex ©on ve uto dé , 
Santo Domingo, con objeto de recibirle oportuna declaración x 
que está acordada en referida causa?;; prevenido que m , cow - 
parecen cía es oblí gatoria, y que si n o  1 © ve rifioas e le p  aiw á 
el perjuicio que hubiere lugar, según derecho.. ,

Dado en Lerma á 19 de í^ayo de 1893.=Pedro Otero Qo q. 
zález.=Por su mandado, Miguel Bravo Revira. : .87

 L I L L O

D, Juan Manuel López, Juéz municipab do e&to v ilk  é in
terino de instrucción.

Por el presente se cita y llama al procesada Pasen al Gó
mez Mejorada, de esta vecindad, para q^e en el t é «  L[no fj e 
diez días desdé la inserción do este édídto en la Gac eta  b e  
Ma d r id , se persone en este Juagado á  extinguir la * p eria que  
sé la ha impuesto encausa por hurto ;.apere3bido bí h o  lo ve
rifica de acordar su captura.

Dado en Lillci á 20 de Mayó de 1803*=Jua^ Manuel Ló
p ez.=D e su orden, Eduardo Gómez^ J—3161

D. Juan Manuel López, Juez r^unicipal de f;lta  villa é in 
terino de instrucción de este partido de Lilla,

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgada de los das hom
bres y caballerías robadas que se expresarán, ĉ ae el día Id  
del. actual y en término de Villalobos quitaron violentamen
te de la propiedad de Francisco Jiménez; pue/a así lo he acor
dado en causa que instruyo ? 0r dicho delito,

Dada en Lillo á 21 de ¿dayo de ISO S^Juan Manuel Ld** 
pezí,==5De su ox4§ i ? Eduar do Gómez,
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Sm%$ de los ladre ves.

Uno coma de treinta á treinta y •dos años, alto, con panta
lón azul, pin tado de viruelas, boina azul y alpargatas negras.

Y el otr'o también de buena estatura, de unos cuarenta 
años, colo r moreno, con boina y alpargatas.

Señas de las caballerías^
U:ra muía rafa clara, cerrada, alzada tres dedos sobre la 

'marca, rosada dolor cate, algo repelosa.
Y otra negra de cuatro sinos de igual alzada, hierro de 

una C sobre ei labio superior, con m  golpe reciente en el 
brazo derecho, á consecuencia de una<Joz, ambas recién es- 
qu£ladag,=Ju« Manuel (López. J—3499

LINARES
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

"partido.
Por la presente hago saber á losares. Jueces de instruc

ción, Jueces municipales, Guardia civil y demás funcionarios 
de policía judicial, que en la madrugada del día 21 de Marzo 
próximo pasado fueron robadas de su habitación á Agustín 
Aranega y á Dolores Díaz Agudo 425 pesetas en plata, unos 
pendientes rosetas de oro con tres perlas cada uno y una hoja 
de colgantes, un anillo de igual metal con seis diamantes 
pequeños formando una rosa y otro mayor en el centro, un 
reloj remontoir con una tapa de plata y la otra de cristal, y 
á mas uncís 25 pesetas, á fin de que procedan á averiguar en 
sus respectivas demarcaciones y distritos si en poder de al
guna persona se encuentran las expresadas alhajas y dinero, 
y caso de averiguarlo, procedan á ocuparlas y á la detención 
de la persona en cuyo poder se encuentren, conduciéndolos 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en el Eumario que instruyo en 
averiguación del hurto de que se hace mención.

Bada en Linares á 22 de Mayo de 1893.—Juan Saval.= 
Por su mandado, Licenciado Manuel Martín. J—3500

Do ííuan Savatl y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido. r

P#r la presente se cita, llama y emplaza á José Díaz Mar
tínez, vecino de Villanueva de los Escuderos, provincia de 
Cuenca, hijo de Hermenegildo y de Victoñana, jornalero, 
de veintidós años de edad, soltero, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que se presente en este Juzgado en el término de 
diez días á prestar declaración en causa que se sigue contra 
él por lesiones á Carmen Serrano, cuyo término principiará 
á  correr desde *la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea, 
lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Linares á 23 de Mayo de 1893.= Juan Saval.= 
Por su mandado, Licenciado Manuel Martín. J—3524

LO J A
En causa seguida en la Audiencia de Granada, proceden

te de este Juzgado, contra Fernando Sánchez Sánchez, sobre 
disparo y lesiones á Miguel Moreno Martín, se dictó senten
cia por la Sala de lo criminal de dicha Audiencia en 20 de 
Abril {último, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce
sado Fernando Sánchez y Sánchez á la pena de cuatro años 
de prisión correccional, accesorias, de suspensión de todo 
cargo y derecho de sufrágió durante dicho tiempo, á que 
abone al ofendido en concepto de indemnización 40 pesetas, 
quedando sujeto, caso de insolvencia, á la responsabilidad 
persona/i subsidiaria á razón de un día por cada 5 pesetas y 
al pago de las ĉostas procesales: se declara insolvente al 
procesado.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= José González 
Pérez.=Manuel Jorero =Manuel Castro y Teigeiro.

Y para notificar á Miguel Moreno Martí a, cuyo actual pa
radero se ignora, expido la presente en Loja á 22 de Mayo 
de 1893.=Fluctuario, Juan Lara. J—3521

MADRID—AUDIENCIA
En virtudde providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
juicio ordinario seguido por D. Federico Luque de Velázquez 
contra la testamentaría del Excmo. Sr. Duqpe de Santoña, 
sobre p»¡go de pesetas¿ hoy en ejecución de sentencia, se saca 
á pública subasta la siguiente

Finca.
Una casa palacio sita en esta capital, y su calle de la 

Lealtad, señalada con el núm. 18, edáfieada sobre los solareis 
.números 5 y 7 deia mansana E, entre el Salón del Prado y el 
^Parque de Madrid, que linda al Norte con dicha calle; ai Sui 
ffíon la de Méndez Múñez, á la que tiene fachada y puerta ac
cesoria, y ..aLEsteLy.,p:éstaiMfipentivOT^» :̂Oon ..solares^njúme. 
vos 20 y 16 de la calle de la Lealtad, cuya finca, que compren- 
de una supenfieie dev13.824 pies 42 decimos cuadrados, de] 
tipo de Burgos, ha sido tasada en la suma do 564.600 pe- 
.setas. - •

'Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado* sito 
.en el piao principal de la casa núm. 1 de la ealle del General 
(.laataños, se ha señalado el día 4 del mes próximo, á las diez

su mañana; y se advierte que para tomar parte en pl mis- 
m,o deberán loa licitadores consignar previamente sobre ls 
mesa del Juzgado el 10 por 110 de la cantidad que sirve de 
tipo á la subasta; que se devolverán Ia& consignaciones á sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto la perte
neciente ai mejor postor, que se reserva rá en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obligación ó co^o parte del 
precio de la venta; que no se admitirán proposiciones que no 
cubraü las dos terceras partes de la tasacicán; que dicha finca 
se enajena sin suplir préviamenta la falta de titulas de pro
piedad, y que las personas que quieran más pormenores res
pecto de dichos bienes podrán adquirirlos e n la Escribanía 
del actuario, en donde estarán los autos de manifiesto.

Madrid 6 de Junio de 1893.=V .° B.°=Laurentiüo Ocam- 
f)o.=El actuario, ante mí, Licenciado Diego Lozano. ^

X—2249

' J)é Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Concepción Pérez 
Uberes, natural de la Habana, hija de Juan y de Encarnación,

de diez y nueve años, soltera, prostituta, que habitó en la 
calle dolos Irlandeses, núm. 15, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que en el término de cinco días com
parezca en la sala audiencia del expresado Juzgado, sita eu la 
Casa Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
número 1, con el objeto de recibirle declaración en la causa 
que se la sigue por hurto de un reloj; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
ñusca de la expresada Concepción Pérez, cuyas señas perso
nales se desconocen, y en el caso de ser habida la presenten 
en dicho Juzgado.

Madrid 20 de Mayo de 1893. =Laurentino Ocampo y Cas- 
trillo.=El Escribano, por mi compañero Burgos, Licenciado 
Diego López. J—3465

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Centro ds esta capital en la querella 
que por estafa se sigue á instancia de D. Claudio Riaza, se 
ha mandado se cite á D. Juan Manuel Sánchez, que ha vivi
do en la calle de las Fuentes, núm. 12, y á Antonio Menén- 
dez, mozo de cuerda que tenía el punto en la calle de Ceda- I 
ceros, esquina á la de Alcalá, y cuyos domicilios se ignoran, 
para que dentro del término de cinco días, á contar desde la 
inserción del presente en los periódicos oficiales, comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía del que autoriza, sitos en 
la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de que pres
ten una declaración en dicha causa; apercibidos que de no 
hacerlo incurrirán en la multa de 5 á 25 pesetas y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mavo de 1893.=Luis Ponce de León.=El 
actuario, Bartolomé Uceda. J—3609

MADRID—HOSPITAL
 ̂D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma.

Hago saber qué en virtud de providencia de 29 del actual, 
dictada en autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia de la Universidad, de cuyos autos conozco por 
incompatibilidad del Sr. Juez accidental de dicho distrito, se 
sacan á la venta en pública subasta dos casas en la ciudad de 
Málaga, una en la calle de Esparteros, núm. 26 moderno, que 
tiene de superficie 55 metros cuadrados en planta baja y 46 
metros 45 decímetros en principal y segundo, tasada en 7.885 
pesetas; y otra en la calle dé Ollería, núm. 37 moderno, con 
una superficie de 76 metros cuadrados 85 decímetros, tasada 
en 6.140 pesetas.

Para su remate, que será simultáneo en este Juzgado y en 
el que corresponda de la ciudad de Málaga, se ha señalado el 
día 6 de Julio próximo, á las diez de su mañana; y se advier
te que no se admitirán posturas que no cubran las dos taree
ras partes de la tasación; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus proposiciones, y que 
los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la Escri
banía, con los cuales tendrán que conformarse, sin poder exi
gir otros.

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 1893.=EmiIio Méndez.=  
Ante mí, Felipe González Bernabé. X—2245

MADRID—PALACIO
En virtud de auto dictado en 27 de Mayo último por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital , en los de concurso de Doña Concepción Ojeda y 
V&idelomar, Condesa viuda de Luque, se cita por medio del 
presente á los acreedores reconocidos, cuyo domicilio se ig
nora, y que por tal motivo no pueden ser citados personal
mente, á fin de que el día 28 del corriente, á las diez de la 
mañana, concurran á la junta extraordinaria que se ha de 
celebrar en la sala audiencia del Juzgado para tratar de la 
provisión de fondos á la Sindicatura; previniéndose á dichos 
acreedores, que lo son: D. Angel Paz García, D. Wenceslao 
García Almansa, D. Quintín Velasco Alonso. D. Abelardo 
Fernández Garay, D. Ricardo Oslano, D. Miguel García 
Ochoa, Doña Rosa Muñiz, D. Ignacio Martín, los herederos ó 
causa habientes de los acreedores fallecidos I). Pablo Aizgui- 
vil, D. Carlos Marfori, D. Julián de Rozas, D. Juan Crisós- 
tomo Lacarnbra y D. Cayetano Guimón, que si no concurren 
les pararará el perjuicio consiguiente.

Madrid 3 de Junio de 1893. =Y .° B.°=Muñoz.=El Escri
bano, Domingo Vázquez. X—2253

VINAROZ
D. Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vinaroz y su partido.
Por el presente edicto, y en méritos de causa criminal que 

pende en este Juzgado sobre supuesto delito de estafa á los 
Sres. Garsi hermanos y Compañía en esta ciudad, se cita, 
llama y emplaza á D. Samuel Discón, de nacionalidad ingle
sa, que residió en Zaragoza, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de nueve días comparezca ante este Juzgado ó 
manifieste su actual domicilio, á fia de poder prestar decla
ración con motivo de dicha causa.

Dado en Vioaroz á 17 de Mayo de 1893.=Romáa Sañudo 
Pelayo. =  Por mandado de S. S., Luis Roso. J—3446

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 

y A Alicaute.
El Consejo de administración informa:

1.° A los s-mores accionistas, que la junta general da 21 
de Mayo de 1893 ha fijado en 5 pesetas (francos 4l25) por ac
ción el producto líquido correspondiente al ejercicio de 1892; 
y habiéndose repartido en Enero álruuo, á cuenta, la canti
dad de pesetas 2*25 (francos 2| por acción contra entrega del 
cupón núm. 66, queda un gado neto de pesetas 2*75 (francos 
2*25) por acción, el cual se pagará desde 1." de Julio próximo 
contra entrega del cupón núm. 67.

2.° A los señores portadores d¿ obligaciones de la Compa
ñía, que el pago del cupón núm. 7J., vencedero en 1.° de Julio 
próximo, tendrá lugar desde dicho dfa:

En Madrid, con deducción de reales 0*70 por cupón, de 
reales 28*50, importe dei impuesto establecido por la ley de 30 
de Junio de 1892.

En París, con deducción de francos 0*35 por cupón, im
porte del impuesto exigible en Francia.

3.° A los señores portadores de obligaciones de la antigua 
Compañía de Córdoba á Sevilla, que el pago del cupón nú
mero 70, vencedero en 1.® de Julio próximo, tendrá lugar 
desde dicho día:

En Madrid, con deducción de reales 0*70 por cupón, de 
reales 28 50, importe del impuesto establecido por la ley de 
30 de Junio de 1892.

• En París, con deducción de francos 0*20 por cupón, impor
te del impuesto exigible en Francia.

Estos cupones de acciones y obligaciones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífi

co, núm. 4.
En París, por los Sres. de Rothschild hermanos, calle de 

Laffitte, núm. 23.
En Lyon, por los Sres. Cambefort F. y C. Saint Olive y 

por los Sres. Viuda de Morin-Pons y Compañía.
En Burdeos, por los Sres. Piganeau é hijos. .
En Londres, por los Sres. N. M. Roths- \ 

childé hijos. f
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert. > Al cambio del día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y \

Compañía. J
Madrid 6 de Junio de 1893.=E1 Secretario del Consejo,

Manuel de Ojeda. X—2254

Sociedad del Pantano de Puentes.
Balance.

Peietas.
ACTIVO ------------------

Cajas: Metálico en las de Madrid y Lorca y en
cuentas corrientes.. ....................................  26.442*72

Varios deudores: Saldo á favor de esta Socie
dad por producto de la venta de agua y de
cuentas á liquidar.........................................  56.247*64

Obligaciones en cartera: Valor de seis obliga
ciones, por negociar. .......................   3.000

Pantano cuenta general: Coste de la conce
sión, intereses devengados por las obliga
ciones primitivas de primera y segunda emi
sión hasta su cancelación, é intereses de
préstamos abonados hasta la fecha..............  406.236*59

Construcción de la presa: Valor por coste de 
obras ejecutadas y gastos de personal y ge
nerales..................        3.114.930*74

Edificios: Valor de los construidos en el pan
tano según inventario.   66.405* 14

Expropiaciones: Valor de terrenos expropia
dos para el embalse........................................ 151.266*95

Maquinaria: Valor de máquinas y accesorios 
y del material fijo y móvil que posee la So
ciedad............................................................  103.022*80

Almacenes: Valor de las existencias en acce
sorios de maquinaria, materiales de cons
trucción, herramientas y útiles, según in
ventario........................................................... 33.903*35

Telégrafos: Coste de las vías de comunicación
desde Lorca al pantano.................................  6.190*77

Mobiliario: Valor del existente para el servi
cio de las dependencias en Lorca y en el
pantano......................................................  5.908*67

Estudios de acequias de riego y de proyectos:
Cost8 de los de distribución de riegos y ha-
bilitacióAde otro pantano ....................  48.601*68

Explotación: Por gastos déla misma no com
pensados con los productos hasta la fecha.. 339.827*85 

Deuda flotante: Importe de cupones de accio
nes pendientes de pago.  ..........    1.393.920

Caja de valores: Valor nominal de 144 accio
nes de capital depositadas.............................  72.000

5.827.904*90

PASIVO ~
Capital: Por el de esta Sociedad, representa

do por 4.224 acciones de á 500 pesetas des
embolsadas, con 8 por 100 de interés anual
y amortización...........................................   2.112.000

Nuevas obligaciones: Valor á la par de 3.398 
obligaciones hipotecarias de esta Sociedad 
de primera emisión y 6 por 100 de interés 
anual, amortizables en cuarenta años.. . . . .  1.699.000

Intereses de obligaciones: Importe de cupones
no realizados     550.117 50

Intereses de acciones de capital: Importe de
cupones no realizados ..........................  1.393.920

Residuos de obligaciones: Valor de las que es
tán en circulación á convertir en obliga
ciones............................................................    867*40

Acciones en fianza: Valor nominal de 144 accio
nes de capital depositadas por los señores 
Consejeros...................    72.000

5.827.904*90

Madrid 31 de Diciembre de 1892.=E1 Tenedor de libros, 
Juan Castellano. ;

Celebrada la junta general ordinaria de accionistas de 
esta Sociedad, convocada para el día 21 de Mayo último, por 
anuncio inserto en la G a c e ta  d e  Ma d r id  correspondiente al 
13 de Abril del año corriente, fueron aprobadas por las mis
mas los siguientes acuerdos:

1.° Se aprueba la Memoria correspondiente al año y ejer
cicio de 1892 y el balance cerrado en 31 de Diciembre del 
mismo año.

2.° Se aprueba y confirma el nombramiento del Sr. Don 
Francisco >de Uhagon para Consejero de esta Sociedad en 
sustitución del limo. Sr. Conde de Fontanao.

3.° Se autoriza ai Consejo para que, si lo estima necesa
rio, nombre Vocal del Consejo de administración, en re
emplazo, del Excmo. Sr. D. Segismundo Moret, á quien le 
ha correspondido cesar.

Lo que en cumplimiento de la ley se anuncia á los efectos 
oportunos.

Madrid 5 de Junio de 1893.=Por el Consejo de Adminis
tración, Juan Castellano.
. Celebrada la junta general extraordinaria de accionistas 

de esta Sociedad con asistencia de los obligacionistas de la 
misma, convocada para el día 21 de Mayo último por anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 13 de 
Abril anterior, se tomaron por la misma, y por unanimidad, 
los siguientes acuerdos:

1.° Aprobar la Memoria, bases y estatutos presentados 
por el Consejo para la reorganización de la Sociedad, con las 
tres enmiendas presentadas.
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2.° Conceder un mes de plazo para que puedan prestar 

su asentimiento á ios acuerdos de esta junta general todos 
los interesados que por cualquier motivo no bajan podido
asistir á ella. . . .

Y  3.° (Jonceder al Consejo de administración las mas am
plias facultades para reorganizarla Sociedad, mediante escri
tura pública, bajo las bases dichas, siempre que sea aceptada 
por los obligacionistas de la Sociedad, y autorizar igualmen
te al Consejo - ara que solicite del Juzgado la suspensión ele 
pagos y la preseataeión de ei-te convenio, á fin de llevarlo á 
cumplido efecto en la forma que proceda si una exigua m i
noría de acreedores lo rechazara tácita ó expresamente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de la ley y 
del acuerdo 2.° da la junta general, para que los dueños de 
valores de esta. Sociedad-que no los tienen ya'depositado* se 
sirvan concurrir al domicilio social, Coya, 21, en el término 
de un mes, á contar desdo la aparición de este anuncio en la 
Gaceta, dk Madrid , todos los días no feriados, de once de la 
mañana á dos de ia tarde, á fin.de prestar su conformidad 
con los anteriores «cuerdos, ó dirijan á dichas oficinas la re
lación de sus créditos con su conformidad al pío

Madrid 5 de Junio ríe 1893. = P o r  el Consejo de adminis
tración, Juan Castellano. X —2246

U U n ién .

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance del 31 de Diciembre de 1892.
Francos.

AC TIVO   —

Accionistas......................................................... 7.500,000
Colocación de fon río-:

237.790 fran(V;-s da renta 4 Va
por 100 v 3 por Í0 ) , . .............  5.497.lo7‘75 / írj i^o 7T6‘Qf

Obligaciones y valores varios. 4.655.55945 ( Aü’AW-ab ^

Caoitaies Primas
asegurado*. á pagar.

Reaseguros ce
d id o s  sobre
189 3................. 1.471.190.796 2.741.079*88

Idem id. sobre
1894 y siguien
te s ..................  7.246.784 244 12.514.97343

8.717.975 040 15.256.053 31 15.250.053*31

Caja     .7777 .. 777777777777 96.713*85
Obligaciones á cobrar........................................ 12.755-06
Banco de Francia  33 278*20
Benrotte et fils banqueros   323 737 29
Crédit Industriel et • ommercial....................  389 38145
Comptoir National’d‘ BXcompte.................   408.004*60
Parodi fréres banqueros...................................  123;132‘76
Crédit Lyonnai?: Paría........................... ........... 395.470
Idem: Madrid.............  ..................................... 161.456
Idem: Barcelona,..................      116.275*25
Banco Federal Suizo.    ................................. 75
Banco Otomano   ' 93.195*08
Valores en depósito: fianzas de agentes  993.576
Primas á cob ra r ....................................   69.244.813*27
Agencias: saldo deudor.........................  i.367.185‘6C
Seguros suscritos y primas vencidas en París. 165.145*9;:
Mobiliario...........................................................  1.000
Pólizas vplacHS.................................................  19.968‘80
Impuesto sobre utilidades: pagado al Estado

por anticipación.............................................. 31.250*01
Deudores varios...................     97.962*70

106.983.140*78

PASIVO

Capital social. ....... ............. ..............  10 000 000
Reserva estatutaria en aumento de cap ita l.. .  3 000 000
Beserva de beneficios para...eventualidades.... 1 200.000
Reserva para riesgos en cur»-"»..............  3,450.000
Fondos de retir o y reserva á la disposición del

Consejo en favor de los empleados,.  197.439*26
Caja da previsión dé los empleados (libretas 

individuales)............... . . . . . . . . . . . . . . . .. •. • 49.031‘58
Capitales Pringas

asegurados. á cobrar.-

Seguros para el
año 1893____ _ 12.522.240.951 12.045.200*25

Idem id. 1894 y
siguientes;.... 57.225.499.561 57.199.613*02 '

69.747.740.512 69.244,813*27 69 244,813*27

Primas á pagsr por rea- e^uros.. . . . . . . . . . . . .  Ib 256 053*31
Siniestros: por los p^ndhnt ’S de arreglo en

31 de Diciembre.............................................  699 431*92
Compañías de reaseguros: saldo acreedor.. . .  3,98.304*42
Inspectores .........       20.752

Fianzas de agentes:
En metálico  187.637*89
En valores en depósito.. . . . . . .  993.570

-----------------  1,181.207*89
Impuesto da registro............................ . 310 902*60
Impuesto del tim bre. ....... ......................... 115 226'58
Acreedores varios-  ............... ................ . , 402.589*88

Dividendo activo :
Saldo antiguo - ................   26.300*25
Repartición de 1892, ........ 1.184.183*35

r       1.210.483*60
Participación del personal y fondo de retiro en

los beneficios  . . .  ................................ 165.250
Ganancias y pérdidas: saldo nuevo................  81.594*47

106 983.140*78

Certifico conforme. =  Barc lona 3 de Junio de 1891. =  El 
Director de la Sucursal española, P. P ., L . Gés.
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Compañía de los caminos de h ierro  del Sur 
de España.

En conformidad con el arfc. 36 dQ los estatutos sociales, et 
Consejo de administración convoca á los señores accionistas 
á junta arenara! ordinaria para el 24 de Junio de 1893, que se 
celebrará á las dos m  punto de la tarde, en el domicilio so
cial de Ia Compañía en Madrid.

A  tenor del art. 37 de los estatutos, los accionistas pro-»

pietaríos de 50 ó más acciones que deseen asistir á la junta, 
deberán depositar sus títulos con ocho días al menos antes 
del señalado para la misma, en los puntos siguientes:

En Madrid, en el domicilio de la Compañía, calle de Clau
dio Coeilo, núm. 20.

En.París, en la Banque Internationale deParís, .3 rae.,- 
Saint Georgas.

En Barcelona,.en el Banco de Préstamos j  Descuentos > 
Madrid 6 de Junio de 1893. = Por acuerdo “dil Con» jo de- 

administración, el Secretario, J. Enrich. Y —¡to l

Bolsa  de M adrid ,

Cotización oficial del día 6 ib- /sais. 4» ■ 1893, comparada con
la del día anterior.

¡I «AM IiO  Ah CONTADO
i ■ I K;ŝ ,5:sl=s;==s!=:===:==:::::=í

;■ ltk % , pí«í e.

¡Muda perpétu? al 4 por 400 ialwifií >..| 78*80
ú iifiMuí u%\% i n w í

|1 ■ fin cor, ftr.
; ' taiebio m. 74*65
| fin cor, íii. ...

0*50 prima.
. ppiík lt. 11 ti# - . , 7l »iti-74*20.

70*$5*85--80
thwws, i i f ,  M   ̂44 j  W f U t U i  ' W%"- 7* *06- U 0f0.

7't*?0-*0
ídem id. «1 4 por *69 «xtartoir.»..»,,.,,, i: I?1*## i ' im n-20

nepublirmáo, •- *■ I 77*25
ipIlJíW, 77*10 *

peqtm u 71*55 - 77*#0-W-ÍMMO
77‘00-85-3O-25-45.:;, 

mevos, series G y £T, da 4 64 y m  pmí *. TO O'fO 77**0 .
ídem amcstizabto al 4 por *60.. «.. , . I Wé5 78*10

«©•jwMftmA». i » 8̂*25
' pegará!». 79' 10 78*60-80-40-50

i 7»-tq0
Billetes ¡tiprtmrfofl d« Cuba, Uftn...„.. #07*7# -■ 101*35-70-76 •
ideas *á. ’lú.n mxvmón m 4 *>.«*«»«*

4 al m .M «  ...................01*25 • 08**0-80
Banco 0jpí>tss;ario de España.— 

al 5 pe? W , 03*18 O8*35r4O-80-S5-
'Mm  id. íd. — id. al 4 por 4 00, ira caeros

f i n ,m . ..--------- -----'...... .... si ot# *
Icclones del Banco á.# Isp.n »̂, • ....., > 872*80■ 7̂8 0i0
áem ía. ió, f}g<naa$a£. X .. - S7S o?0 S7S C¡0:
Iccicaes de la Gomoañís arrendataria 
de1 Tabacos. —-Áwioms al- portador. 459.0̂  470*50- 458*80 -

451‘50-458 0i0
dem íd. id. cantldadt* peqneSas. . . . . .  459*50 n9 «¡o

á plazo. »  459*50 fin cor. fir.

Cam bias o fic ia les  sobre  p lazas de l R e ino .

Albacete...... 0*80 * Logroño...... 0*2» »
Alcoy   r «0 ' m - í D ó r c a u - . C * W v -  ::r - J»5-
A lican te...:... « r  »  Lugo u . . . . . . .  0*50 »  >
Almería  . »  - .. Málaga....... O‘*0s.: s
Avila... . . . . . .  &W «  M a r e i » . , . , .  C4̂B »
Badajoz  0*50 »  Oren&e. »
Barcelona  íP'20' » riviedcn   »
Béjar............... rsS  »  Patencia   0*20' »
Bilbao..  »  Paisa». N.'jílar,* *
Surcos»... . . . .   ̂ P a m p l o n a . , ,  0*25 *
Cacé res  0*00 * Pontevedra, .<= 0**^ s
Cádiz  d*2?-  ̂ Bous........... 0,20' *
Cartagena..... 0*20 í -» 'Sai.ami'HCfe.... »
uastelíón.  Óan Sebastián.. 0*20 »
Ciodad-Befil... ■. »  Santander  0*20 »
Córdoba  Í W  *  Sta, Cruz Tte.. • 0*85". • »
Coruña  * 'Santiago. 0*2'0‘- ¡»
Cuenca,. . . . . .  i ■*£ »  Ssgoviá....,, „. 0*80
Ferrol » S - m n l i s ' §*20 ■ ‘ »
jeroca.. . . . . .  }̂il< »  ■ Soria, .............   0*80- »
3íjón   *  -• T a r r a g o s * 0*2  ̂ »
3ranada.,... . »  Tal.3 U ^ 1 1  ©'70 »
luadalaiara... iIM ' »  Teme!.. . 0*80 »
:laro............... * T e l e d o , . ». '0*80 *
l ae l va . . . . . . .  0*7' * Tude?» 0*35 »
•Juesca.. . . . . .  *>ao a* V alen cía.; , J 0*2?) »
iaén.,... . . . . .  0,30 »■ „ 0*s8 ; w- |
ferezFrontera, * Vigo... . ■ 0*20 » ,
^eón... . . . . . . .  0*ES0 * Víi~>rí? 0*25' x>
-.Crida •.. • .  n S’&o * i Z a m o r a ■ »  ,
Linares., . . . . . ;  t?sr r | ¡ ¿ í a r a g o z a »

ll

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lrndies, á la Tiste,,, libra esterlina, 29480 pemim.
Pan¿, i la vísta* francos, beneficio á papel, 46*3#.

Observatorio da Madrid,. 

Observaciones meteorológicas del día 6 de Junio de 1893,

TJ&Ml* EüaT U&a 
A£í'A**ÍM Y húm®üaká' d®'* sí»*-.

, m  ==== = = = =d :
: üUúmmí-i rmumu. <± IHS'̂ C8 ESTADO

o y ot a * /elasadriT' iel cielo-,
í $wti do

8 ma&aafe.. 749 16 <5 4 41*2 S í B . .  Brisa. - Despejado.
9 mañaaa.. 14 4 8  ̂ ¿«t 4 *5,v4 N K . . , 3d. líg, Idem,

^ d e l d i a . , ,  740 <8 27-s 4i«7 Calma. Idem.
8 de la tarde 709'5* 98*2 <7*4 N 8 , . . Idem». Idem.

108 84 27• 6 *fr:2 ENB.. Idem. Idem.
Míñ&uooaej 709i :6 20*8 «2*5 E„. . , .  Idem. . íd6E&*

Temperatura inárinâ  del aíre á la sombra   10*i
Idem m ín im a..................  .....     41̂ 8

Diferencia.......*•••«....  ........- 47*5
Temp«?afcni máxima al -Sol, i dots metros do la tierra,, 8S‘S
M m  íd. dentro de esfera cristal ............  ei*8

Diferencia....... . . . . . .......*........      f§‘©
Temperatura máxima á cíelo descubierto juato- á k

tierra vegetal ó laborable   S9l7
Idem mínima, id...  ...... . 14*9

Diferencia.................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17*8

Velocidad del viento m 1 m últimas veinticuatro hoim
(kilómetros)..   • • o , . . . ,  294

Osoi ación barométrica, íd. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  8ft4
Altara íd. eos respecto á h  me día anual, á, -las mueve1

de la noche  ......................... ...................... ’4* 2*2
Lluvia en las últimas veinticuatro hoiu (milímetros) • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia 
día 6 de Jumo de 1893, 

álfem Tempes»- n. 
fearcmSíarifíft : V̂-jsm

Í»ÜMB1S, rilm w l: 9tt!s:aJ'45í . .  üoii

ittiKmrírca.» -25SLl»t. vicato..

S. Sebastián. ?70*7 ' 8̂*4 N Galms . Nuboso» , ; Tm&qs
Bilbao.  770 8 2*¡*2 SE.... Idem... Despejado. Idem.
Oviedo...... nw* 4 7*8 NK.., Brisa.. ídem...... »
Corufia(1 h») 768*6 NK.*. Calma. íde?  ̂ 1Tra»«sp*
5a ntiago.. ..  767 *4 24 *9 NO... »  Idem..,, „, »
Orense...—
Vigo.. . . . . . .  167*3 24*2 NO... G&lma.. IdsEí...,., Traaq.*

Oporio.. . . . ,  767*6 2S'2 E*.... Viento. Idess:...». ídem.
Lisboa (8 fe.). m<l 2»** NNK.. B.afte.. Ídem..  Oleaje.
Badajoz..... 1#4‘5 2í*5 NE,.. C a to . Idem.,..., »

S. Fem. (7 fe.)
Sevilla  7^*2 25*6 E . . . .  Brisa., Idem..,...- *»
Málaga   767*6 ' 9í4© SE.... Viento. ídem ;..,,. Oleaje.
Granada....« 48 4 Nfí-.«. CélaiaIdem¿.. . . .  >#

Alicante.,.. 28*̂  SE.... ídam... Hem1  TranfJ "
Murcia  158 4 20 8 SO.... Idem.. Idem...... *
Valencia.... 7̂ 9*0 22 8 NO.„. Idem., »
Palma  7«7á8 24̂ 8 S  » Idem   fr&aq.9 !
Barcelona.., 76761 2)"8 NE... Calma.. Idem.. .. . .  Idem.

Teruel . . . . .  ^847 467 NB..„ Idem.c. ídem.. . . . .  »
Zaragoza;.. , 1574« 22^ NO.... B rise Idem .........
Soria.  166*1 4rS N B .. . Caima.- Idem  »
Burgc«  768*6 45>8 NB.... brisa.. Idem......
León...........
Valladoiid... 173*7 4740 NE.. Idem... ídem...... »
'Salamanca.. 767*8'1 48*2 E,........  Idem.. Idem  »
Segovia....» 764*9 20*0 o  ídem», ídem. ... .  »
■Madrid... 187*1 22*4 NB ... íd. hgv Idenu.... •
Escorial..... 16643 2058 SE...» Brisa.. * »
Ciudad-Real,
Albacete»*... 767*4 49*5 E ..... Idem.. Despejado. »

París   7?2*0 4 4 * r NNK.. Idem».. Cubierto, .
Gris-Ner.*... H0 6 42 3 ENE, Caima, ídem  Trato*- '
St. Matfeieu., 774*2' 42 4 NE... ídem., M. nuboso. ídeim*.
IsladAix... 77u*g 46k3 E .»... Brisa., Despejado, ídem.
Biarriiz  nm  \m N ...... Caima., Idem...... ídem.
Clermont.... 77#‘8 44 4 N Brisa.. Cubierto. . *
Perpiñán.... 758*4 910 NO.,. ídem Idem...... »
Sicie...........  764*7 47*8 NO..,. V/fte. Brumoso. Oleaje.
Niza   184*8 49*4 B Gálma». Casi desp.* Tranq/

Roma;. . . . . .  76948 4f»52 N ídem... Despejado. »
Liorna ..., . 78*fc4 4f*0 ESE. . Idem.. ídem.,.».. »
Palermo.... . 76¿.«J 20*4 Ñ ídem,, idera  »
Cagíiari.. . . .  784*5 20*4 N ...u. Brisa... Idem...... »

»o«..■■■■..,. '....... ........... i ..

Dirección general dé Correos y  Telégrafos.

No ha llovido m  ninguna provincia.

A N U N C I O S

G U Í A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A ,  P A R A  E L -  

tJT año de 1 8 9 3 .•—  S e  h a lla  de v e n ta  en  e l 
A lm a c é n  de la  G a c e ta  bb M a d r id ^  s itu ado  e n  
la  p la n ta  baja  d e l M in is te r io  d e  la  G o b e rn a r  
c ión , á los p rec ios  s ig u ie n te s ;

PBSBTAS

i P r im e ra  c l ase . . . . . . . . . . .  ■ 20
S egu n d a  íd e m ,    12
T ercera  í d e m . . . . . . . _____  8

I E n  rú s t ic a    5

A d m in is t r a c ió n  d s  l a  q a c b t a  d e  Ma d r id  —.
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pat 

¡extravío hayan dejado de recibir )m  suscritores, m harii 
iprecieamexite dentro de ios tres*-días siguientes* al de la 
,ml ejemplar reclamado, en Madrid* de ocho- día» en previa« 
jeíaSy un mes para lossu3r,ritores...del extranjero y tre^ mñm% : 
¡para los de; Ultramar;, entendiéndose queiuera d&m%m ptagor 
\m exigirá #! pago d# cstda-un© d«- !©a-:«jempkrea--qua' 
pidan» —1 ,

¡maiNISTSMO 1)1 'GRACIA. Y 'JUSTICIA.~~GOLE€QlÓ$>i 
:m, Ugül&tim de España*—ña ha. publicado y repartido & 1 m, 
mñovm suseritores el tomo de sentencias del'Tribuna! Su
premo, Salas segunda* y tercera, criminal mstrméo mmmtm 
dclBfiO*-

m CALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DM 
"  Administración civil, activos % cesantes, dependientes écl 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo m?reapar ¿- 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— Edición o fi
cial,—Se halla de venta en el mismo Almacén de M Gací¥ ta 
de Mamss, al. precio de 50 céntimos el ejemplar^

S A N T O S  D E L  D I A

San Pedro Wistremmdo y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia do Monserrat»


